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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
Delegación territorial de Córdoba

Núm. 55/2016

Convenio o Acuerdo: Asociación Cultural Vista-Sierra

Expediente: 14/01/0251/2015

Fecha: 29/12/2015

Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario: Don Bernardo Fernández Rico

Código: 14001732011998

Visto el Acuerdo de 7 de noviembre de 2015, sobre modifica-

ción del "Convenio Colectivo de Asociación Cultural Vista-Sierra",

y de conformidad a lo establecido en el artículo 82.3 del Real De-

creto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba

el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real

Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de

convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Labo-

ral, sobre la base de las competencias atribuidas en el Real De-

creto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funcio-

nes y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de An-

dalucía en materia de trabajo, el Decreto de la Presidenta

12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructu-

ración de Consejerías, el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el

que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Em-

pleo, Empresa y Comercio y el Decreto 342/2012, de 31 de julio,

por el que se regula la organización territorial provincial de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía.

Acuerda

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y

Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

El Delegado Territorial CEICE en Córdoba, Manuel Carmona Ji-

ménez.

ACTA DE REVISIÓN DE CONVENIO COLECTIVO

En Córdoba, 7 de noviembre de 2015, siendo las 10:30 horas,

reunidos de una parte y de la otra las personas abajo relaciona-

das, en los locales de la empresa Asociación Cultural Vista-Sie-

rra, con CIF G-14.437.651 y domicilio en Córdoba, Carretera de

Trassierra, km. 1,3, manifiestan:

Por la representación empresarial: Don Ángel Manuel Alba Ló-

pez y don Antonio Rafael Dueñas Pérez.

Por la representación social: Don Francisco Rísquez Rodrí-

guez.

Constituyen el objeto de la reunión proceder a la revisión sala-

rial y modificaciones de Convenio Colectivo de Trabajo de la Em-

presa Asociación Cultural Vista-Sierra, para el año 2016, según

se relacionan en los siguientes puntos:

1. Se acuerda la modificación y añadido de varios artículos y

modificación de las tablas salariales del Convenio Colectivo, que-

dando así:

CONVENIO COLECTIVO ASOCIACIÓN CULTURAL VISTA-

SIERRA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Partes

El contenido del presente Convenio Colectivo ha sido pactado

por la Representación legal de la Asociación y los trabajadores.

Artículo 2. Ámbito funcional y territorial

El presente Convenio afecta al centro de trabajo de la Asocia-

ción Cultural Vista-Sierra, Asociación dedicada a la actividad de

Club Social y Actividades Deportivas, con sede en Córdoba capi-

tal.

Artículo 3. Ámbito personal

El presente Convenio será de aplicación al personal que presta

sus servicios en la Asociación Cultural Vista-Sierra.

Por tanto quedan excluidos del ámbito de aplicación del pre-

sente Convenio, las relaciones de servicios con personas contra-

tadas para la realización de trabajos específicos, que desarrollen

su actividad en Régimen de Derecho Civil y Mercantil, que se re-

girán por sus normas específicas.

Artículo 4. Ámbito temporal. Duración y vigencia

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2016,

con independencia del día de su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia. La denuncia de este Convenio se hará con una

antelación mínima de dos meses a la fecha de su vencimiento,

entendiéndose prorrogado en sus propios términos, conforme a

derecho, de no mediar denuncia por alguna de las partes, en es-

crito dirigido a la otra en tiempo y forma.

El primer trimestre de cada año correspondiente a la vigencia

del convenio, la Asociación junto con los representantes legales

de los trabajadores, pactará y negociarán las condiciones econó-

micas contempladas en el Anexo I.

Artículo 5. Condiciones más beneficiosas

a) Las condiciones que se establecen en este Convenio ten-

drán la consideración de mínimas y obligatorias en su ámbito de

aplicación.

b) Se respetarán las condiciones más beneficiosas que con ca-

rácter personal tengan establecidas en la Asociación al entrar es-

te convenio en vigor, así como los derechos adquiridos por los

trabajadores que excedan de lo pactado.

c) Con carácter supletorio, y en lo no previsto en este Conve-

nio, será de aplicación lo dispuesto en la legislación laboral vigen-

te y disposiciones complementarias.

d) Los incrementos salariales que puedan producirse en el futu-

ro por disposiciones de general aplicación, sólo podrán afectar a

las condiciones económicas pactadas en el presente Convenio

cuando, consideradas las nuevas retribuciones en cómputo glo-

bal anual, superen las aquí establecidas.

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo 6. Organización del trabajo

La organización del trabajo, es facultad y responsabilidad de la

Asociación, que será la que decida llevarlo a cabo.

La dirección de la Asociación, estudiará de acuerdo con la le-

gislación vigente las medidas oportunas en cuanto a la organiza-

ción del trabajo, en especial a lo siguiente:

- Implantación o revisión de sistemas de organización de traba-

jo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

- Estudios de tiempos.

- Régimen de trabajo a turnos.

- Primas.

- Incentivos y valoración del puesto de trabajo.

- Horario de trabajo y distribución de la jornada.

En cuanto a cronometraje, se tomará como base la actividad de

un trabajador normal.

CAPÍTULO III

Contratación
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Artículo 14. Forma de contrato

La admisión de trabajadores en las empresas, a partir de la en-

trada en vigor de este Convenio, se realizará mediante contrato

formalizado por escrito.

Igualmente se formalizarán por escrito las comunicaciones de

prolongación, ampliación o prórroga de los contratos temporales.

Artículo 15. Condiciones generales de ingreso

El ingreso al trabajo podrá realizarse de conformidad con cual-

quiera de las modalidades reguladas en el Estatuto de los Traba-

jadores, disposiciones de desarrollo y demás disposiciones lega-

les vigentes en cada momento.

La Asociación no podrá condicionar el empleo a un trabajador

por cuestiones de ideología, raza, sexo, religión, afiliación política

o sindical.

El Delegado de Personal, tendrá acceso a los contratos de tra-

bajo que realice la Asociación cuando lo estime oportuno, pudien-

do conocer los modelos escritos que se utilizan, así como los do-

cumentos relativos a la finalización de la relación laboral.

Artículo 16. Periodo de prueba

- El período de prueba del personal se establece de acuerdo

con las siguientes escalas:

15 días para trabajadores no cualificados.

30 días para el personal cualificado.

Durante el periodo de prueba, tanto el trabajador como la Aso-

ciación, podrán desistir de la relación laboral y resolver el contra-

to, sin necesidad de preaviso y sin que ninguna de las partes ten-

ga derecho a indemnización alguna.

Las situaciones de Incapacidad Temporal, maternidad, adop-

ción o acogimiento, que afecten al trabajador durante el periodo

de prueba interrumpen el cómputo del mismo.

Una vez superado el periodo de prueba, su continuidad en la

Asociación, vendrá regulada por el contenido de su contrato de

trabajo, por el presente Convenio y la normativa de aplicación so-

bre el tipo de contratación efectuada.

Artículo 17. Ceses

El personal que se proponga cesar al servicio de la Asociación,

deberá comunicarlo por escrito a esta. Dicha comunicación debe-

rá efectuarse sin abandonar el trabajo con el plazo de quince días

de antelación a la fecha en la que haya de dejar de prestar sus

servicios. El incumplimiento por parte del trabajador de la obliga-

ción de preavisar, con la antelación indicada, dará derecho a la

Asociación a descontar de la liquidación del mismo, el importe de

la retribución diaria, por cada día de retraso del aviso.

Artículo 18. Características generales de los contratos y del

personal

Se podrán utilizar todas las modalidades contractuales previs-

tas legalmente, tengan éstas carácter indefinido como temporal.

El personal de la Asociación vinculada por este Convenio po-

drá tener la siguiente consideración según la permanencia en el

servicio de las mismas:

Fijos o indefinidos (trabajadores que prestan sus servicios de

forma permanente para la Asociación que les contrata tanto sea a

jornada completa como a tiempo parcial).

Temporales o de duración determinada (trabajadores a jornada

completa o a tiempo parcial que presten sus servicios bajo cual-

quier modalidad contractual que no sea de carácter indefinido).

Igualmente, se podrá celebrar cualquier otro tipo de contrato de

trabajo cuya modalidad se encuentre recogida en la legislación la-

boral vigente en cada momento.

Artículo 19. Contratos eventuales por circunstancias de la pro-

ducción

Dadas las especiales características de la actividad de Asocia-

ción y siendo frecuente la existencia de períodos en los que se

acumulan las tareas o se da un mayor número de demanda en la

prestación de los servicios, se podrá contratar bajo esta modali-

dad de contrato de trabajo a sus trabajadores, teniendo el mismo

una duración máxima de doce meses dentro de un período de

dieciocho.

Artículo 20. Ascensos

En cuanto a las normas para ascensos, se establecen las si-

guientes:

Se determinarán como preferentes, la capacidad, disposición,

productividad y la superación de las pruebas que determine la

Asociación en función del puesto a ocupar, y en igualdad de con-

diciones, tendrá preferencia el trabajador con más antigüedad.

Artículo 21. Cambio de puesto de trabajo

La asignación de un trabajador a un puesto o puestos distintos

de los que habitualmente desempeñe, puede producirse por las

siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo de Asociación y trabajador.

- Por ineptitud del trabajador, ya sea originaria o sobrevenida.

- Por necesidades derivadas de la organización del trabajo o el

mejor aprovechamiento de sus aptitudes, previa consulta al Dele-

gado de Personal o Comité de Empresa.

En los tres supuestos anteriores, el cambio no supondrá pérdi-

da económica alguna en cómputo anual, garantizándose en los

sucesivos años lo incrementos correspondientes al puesto de ori-

gen.

CAPÍTULO IV

Jornadas de descanso, permisos y vacaciones

Artículo 22. Jornada laboral

La jornada real de trabajo para todo el personal afectado por el

presente Convenio, será la que proceda de conformidad con las

disposiciones legales reguladoras de esta materia en todo mo-

mento, y se distribuirá conforme a las necesidades de la Asocia-

ción, no sobrepasando en cómputo semanal el tope de las cua-

renta horas.

El tiempo de trabajo efectivo se computará de modo que, tanto

al comienzo como al final de la jornada ordinaria o de los perío-

dos en que ésta se pueda dividir, el trabajado se encuentre en su

puesto de trabajo y dedicado a él.

La diferencia en cómputo mensual entre la jornada reglamenta-

ria de trabajo y la efectivamente realizada por el empleado, dará

lugar, salvo justificación, a la correspondiente disminución propor-

cional de sus retribuciones.

La jornada laboral podrá desarrollarse en régimen de jornada

partida o continuada y la misma se prestará de lunes a domingo.

El cómputo de jornada para los trabajadores a tiempo parcial se

realizará en la misma proporción a la jornada anual de los trabaja-

dores a tiempo completo.

En jornadas continuadas de seis o más horas se establece un

descanso, considerado como tiempo efectivo de trabajo, de 15

minutos. Los turnos para efectuar los descansos serán acorda-

dos entre la Asociación y el trabajador.

Considerando las específicas características de la actividad de

esta Asociación y por tratarse de servicio al público, con la máxi-

ma afluencia en época estival y festivos, se establecerán turnos

rotativos y libranzas precisos para cubrir sus necesidades.

Artículo 23. Horario

La fijación de los horarios es facultad de la dirección de la Aso-

ciación, quien se encargará de elaborarlos, llevando a cabo una

confección semanal de los mismos, se contempla así mismo la

posibilidad de cambios en los cuadrantes, ya publicados, cuando

las circunstancias obliguen a ello. No obstante, sin perjuicio de las
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competencias reconocidas a los representantes de los trabajado-

res en materia de jornada, habrán de ser consultados así mismo

por la Asociación.

Articulo 24. Descanso laboral y festivos

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso semanal de

día y medio, siempre que los cuadrantes lo permitan dentro el

funcionamiento normal de la actividad.

Teniendo en cuenta que la actividad de la Asociación se man-

tiene de forma permanente durante todos los días del año y, sien-

do necesaria también la prestación del servicio durante todos los

festivos del calendario oficial, la actividad en esos días se realiza-

rá según los turnos que la Asociación precise para el normal ejer-

cicio de la misma. Dicho calendario se consensuará con los Dele-

gados de Personal, de forma que la rotación sea equitativa.

En base a ello y a juicio de la Dirección de la Asociación, po-

drán ser compensados de la forma siguiente:

A) Acumularlos, por tiempo equivalente, a las vacaciones anua-

les.

B) Disfrutarlos como día de descanso en fin de semana en los

periodos que así lo permitan.

Las instalaciones permanecerán cerradas los días 24, 25 y 31

de diciembre a partir de las 15:00 horas, no siendo susceptible de

compensación.

Igualmente el día 1 de enero se cerrarán las instalaciones a

partir de las 9:00 horas.

Artículo 25. Horas extraordinarias

Tendrán la consideración de horas extraordinarias, aquellas ho-

ras de trabajo, que se realicen sobre la duración máxima de la jor-

nada ordinaria. Las horas extraordinarias que se realicen se com-

pensarán de la siguiente manera:

- Las dos primeras horas se compensarán con descansos de

hora y media cada una.

- A partir de la tercera hora, se compensarán con dos horas de

descanso.

Las partes firmantes coinciden en los efectos positivos que

pueden derivarse de una política social solidaria, conducente a la

supresión absoluta de las horas extraordinarias habituales.

Asimismo en función del objetivo de creación de empleo, las

partes firmantes, consideran necesario acordar que el número

máximo de horas extraordinarias sean de 50 al año.

Las horas extraordinarias necesarias por períodos punta, ten-

drán el carácter de estructurales.

Artículo 26. Vacaciones

El período anual de vacaciones, será de treinta días naturales,

y dado el carácter de la Asociación, será disfrutado, en los perío-

dos siguientes:

1 de enero a 30 de abril.

1 de octubre a 31 de diciembre.

Para la elección del periodo vacacional entre los trabajadores

del mismo área, se optará por la flexibilidad y acuerdo entre és-

tos. En caso de discrepancia se aplicará la rotación de turnos en-

tre el personal fijo y siempre con el visto bueno de la Dirección del

Club. El primero en elegir, en caso de discrepancia, será el de

mayor antigüedad, al siguiente año que exista discrepancia será

el siguiente en antigüedad y así sucesivamente se irá rotando en

la elección del periodo vacacional, siempre y cuando exista dis-

crepancia.

Artículo 27. Permisos y licencias

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio dis-

frutarán de las siguientes licencias y permisos retribuidos:

a) Por matrimonio: 15 días naturales.

b) Por nacimiento de hijo: 2 días naturales.

c) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitali-

zación o intervención quirúrgica que precise reposo domiciliario,

de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-

dad (cónyuge, hijos, nietos, padres, hermanos, abuelos): 2 días

naturales.

d) Por cambio de domicilio: 2 días naturales.

e) Por el tiempo imprescindible para el cumplimiento de un de-

ber inexcusable de carácter público o personal.

f) En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogi-

miento, para la lactancia del menor hasta que éste cumpla nueve

meses, los trabajadores tendrán derecho a una hora de ausencia

de trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del

permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de par-

to, adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo

por una reducción de su jornada en media hora con la misma fi-

nalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos del

acuerdo que se llegue con el Club.

Este derecho constituye un derecho individual de los trabajado-

res, sólo podrá ser ejercido por uno de los progenitores en caso

de que ambos trabajen.

En los supuestos b y c, los plazos señalados serán ampliables

según las circunstancias especiales de cada caso apreciadas por

la Asociación.

Todos los anteriores apartados, deberán ser debidamente justi-

ficados ante la Asociación en la forma que ésta determine. En ca-

so contrario la Asociación descontará de sus haberes el importe

correspondiente al tiempo faltado, independientemente de la co-

rrespondiente falta que constará en su expediente personal.

CAPÍTULO VI

Régimen económico

Artículo 28. Retribuciones salariales

Las retribuciones salariales del personal se compondrán del sa-

lario base, más los complementos salariales fijados en función de

circunstancias relativas a las condiciones personales del trabaja-

dor y el trabajo realizado.

Artículo 29. Salario base

Es el establecido para cada categoría dentro del grupo profe-

sional correspondiente que se indica en las tablas salariales del

anexo 1 del presente convenio.

Artículo 30. Complemento de antigüedad

Por cada tres años de servicio prestados a la Asociación, la

misma abonará en concepto de antigüedad, la cantidad de 15 eu-

ros mensuales.

Artículo 31. Complemento específico

Se retribuye al trabajador atendiendo a circunstancias especia-

les del puesto de trabajo (turnos, franja horaria en la que realiza

su trabajo, manejo de herramientas, atención al público, conoci-

mientos específicos…).

Artículo 32. Complemento de productividad

En atención a las causas objetivas, que acrediten el especial

rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa,

con que se desempeña el puesto de trabajo y el grado de cumpli-

miento del mismo, la Asociación podrá aplicar el referido comple-

mento y de manera voluntaria en cuantía que estime oportuno y

como tope la indicada en el anexo I. En ningún caso el devengo

de este complemento, durante un período de tiempo, originará

derecho de ningún tipo por parte de su perceptor.

Artículo 33. Complemento de disponibilidad

Se aplicará al trabajador adscrito a puesto de trabajo que, reali-

zando la cuantía normal de horas semanales de actividad, por las

especiales características de aquél, requiera disponibilidad y alte-
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raciones en el horario de trabajo. Estas alteraciones de horario

deberán comunicarse al trabajador con una antelación mínima de

veinticuatro horas.

Artículo 34. Pagas extraordinarias

Todo el personal afectado por el presente Convenio, percibirá

el importe de 30 días de los conceptos siguientes: Salario Base,

Complemento Específico, Antigüedad y Disponibilidad correspon-

dientes a su categoría profesional y puesto de trabajo en el mes

de julio y diciembre.

Quien ingrese o cese durante el transcurso del año, cualquiera

que sea la causa, tendrá derecho a la parte proporcional de di-

chas pagas y en proporción al tiempo trabajado.

Artículo 35. Indemnización por transporte

Para abonar los gastos que se ocasionen en sus desplaza-

mientos al centro de trabajo, se establecerá una indemnización

por transporte de 4 euros por día efectivo trabajado.

Artículo 36. Abono de retribuciones

Las retribuciones salariales serán de cobro mensual y percibi-

das por los trabajadores a través de transferencia bancaria a la

C/C que cada trabajador designe y de la que sea titular.

Artículo 37. Anticipos salariales

El trabajador tendrá derecho a solicitar, antes del quince de ca-

da mes, un anticipo de hasta un 30% de sus retribuciones líqui-

das del mes anterior, que se hará efectivo el día 16.

Artículo 38. Situaciones de incapacidad transitoria

Los trabajadores en caso de Incapacidad Temporal, percibirán

con independencia de las prestaciones económicas establecidas

por la legislación de la Seguridad Social, las siguientes retribucio-

nes:

- Cuando la I.T. se derive de accidente de trabajo, enfermedad

profesional y enfermedad común con hospitalización y/o interven-

ción quirúrgica, se completará la diferencia económica que hubie-

re entre la prestación económica arriba referida, desde el primer

día que se encuentre en la misma, hasta alcanzar el 100% de to-

dos los conceptos salariales hasta un tope máximo de dos me-

ses.

- En los demás supuestos de I.T. por enfermedad común o ac-

cidente laboral, en los que no se produzca hospitalización, se

abonará el 100% hasta dos veces al año con el tope máximo de

un mes.

En ambos casos quedan excluidos aquellos conceptos econó-

micos que supongan indemnizaciones o suplidos, que de cual-

quier forma compensen los gastos tenidos por el trabajador en el

desempeño de sus funciones.

Artículo 39. Mejoras sociales

Todos los trabajadores fijos afectados por el presente Conve-

nio, percibirán una ayuda por natalidad de 90 euros cada vez que

se acredite el nacimiento de hijo.

Artículo 40. Prendas de trabajo

La Asociación facilitará un equipo de ropa de trabajo para el ve-

rano y otro para el invierno.

Prenda Puesto Cantidad Periodicidad

INVIERNO

Camisa Personal Mantenimiento 2 Anual

Pantalón Personal Mantenimiento 2 Anual

Jersey / sudadera Personal Mantenimiento 2 Dos años

Prenda de abrigo (chaqueton

/ chaleco)
Personal Mantenimiento 1 Tres años

Botas Personal Mantenimiento 1 Tres años

VERANO

Polos Personal Mantenimiento 2 Anual

Camiseta
Personal Mantenimiento

Socorristas
2 Anual

Bermudas Personal Mantenimiento 2 Anual

Bañador Socorristas 2 Anual

Dichas prendas serán sustituidas con anterioridad al año, cuando se acredite su de-

terioro.

CAPÍTULO VI

Clasificación del personal

Artículo 41. Grupos profesionales

Los trabajadores comprendidos en este Convenio serán clasifi-

cados en unos niveles funcionales identificados con las denomi-

naciones de Grupo 1, Grupo 2, Grupo 3, Grupo 4 y Grupo 5, pu-

diéndose incluir dentro de los mismos distintos niveles cuya con-

fluencia se establece según las funciones y las tareas básicas

que desempeñan, así como, por la formación o especialización

exigida para ejercerlas.

Grupo 1.

Criterios generales. Están incluidos en este grupo los trabaja-

dores que ejercen funciones que suponen la realización de ta-

reas complejas y heterogéneas, que implican el más alto nivel de

competencia profesional, y que consisten en dirigir y coordinar las

diversas actividades propias del desarrollo de la Asociación. Ela-

boran la política de organización, los planteamientos generales de

la utilización eficaz de los recursos humanos y de los aspectos

materiales.

Toman decisiones o participan en su elaboración, y desempe-

ñan altos puestos de dirección o ejecución en la Asociación.

Puesto. Gerente.

Grupo 2.

Criterios generales. Están incluidos en este grupo los trabaja-

dores que ejercen funciones que suponen la responsabilidad

completa de la gestión de una o varias áreas funcionales de la

Asociación, a partir de directrices generales directamente emana-

das del personal perteneciente al Grupo 1 o a la propia Dirección

de la Asociación, según el tamaño de ésta.

Coordinan, supervisan e integran la ejecución de tareas hetero-

géneas y ordenan el trabajo de un conjunto de colaboradores.

Llevan a cabo, además, funciones que suponen la realización

de tareas técnicas complejas, que exigen una preparación espe-

cífica, así como otras que consisten en establecer o desarrollar

programas o en aplicar técnicas especiales.

Puestos: Se incluyen en este grupo todas aquellas actividades

correspondientes a las categorías: ATS, técnico superior y medio

en organización, jefe de mantenimiento.

Grupo 3.

Criterios generales. Están incluidos en este grupo los trabaja-

dores que ejercen funciones de ejecución autónoma que exigen,

habitualmente, iniciativa y decisión por parte del trabajador encar-

gado de su ejecución. Asimismo, integran, coordinan y supervi-

san tareas con contenido homogéneo, realizadas por un grupo de

colaboradores.

Puestos: Se incluye en este grupo todas aquellas actividades

correspondientes a las siguientes categorías: monitor deportivo,

encargado de mantenimiento, técnico administrativo.

Grupo 4.

Criterios generales. Están incluidos en este grupo los trabaja-

dores que ejercen tareas consistentes en la ejecución de opera-

ciones que, aunque se realicen bajo instrucciones precisas, re-

quieren conocimientos profesionales o aptitudes prácticas. Reali-

zan trabajos consistentes en la ejecución de tareas concretas

dentro de una actividad más amplia.
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Puestos: Se incluyen en este grupo todas aquellas actividades

correspondientes a las siguientes categorías: auxiliar manteni-

miento instalaciones, ayudante mantenimiento instalaciones, so-

corrista, auxiliar administrativo.

Grupo 5.

Criterios generales. Están incluidos en este grupo los trabaja-

dores que ejercen tareas que se ejecutan según instrucciones

concretas, preestablecidas, que normalmente exigen conocimien-

tos no profesionales de carácter elemental y un período breve de

adaptación.

Puestos: Se incluyen en este grupo todas aquellas actividades

correspondientes a las siguientes puestos o similares:

Limpiador/a, peón de mantenimiento de instalaciones.

CAPÍTULO VII

Código de Conducta Laboral

Artículo 42. Principios generales

El presente Acuerdo sobre Código de Conducta Laboral tiene

por objeto el mantenimiento de un ambiente laboral respetuoso

con la convivencia normal, ordenación técnica y organización de

la Asociación, así como la garantía y defensa de los derechos y

legítimos intereses de trabajadores y empresarios.

La Dirección de la Asociación podrá sancionar las acciones u

omisiones culpables de los trabajadores que supongan un incum-

plimiento contractual de sus deberes laborales, de acuerdo con la

graduación de las faltas que se establecen en los artículos si-

guientes.

Corresponde a la Asociación en uso de la facultad de Direc-

ción, imponer sanciones en los términos estipulados en el presen-

te Acuerdo.

Artículo 43. Faltas. Clasificación

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Asociación en

virtud de incumplimientos laborales. Toda falta cometida por un

trabajador con ocasión o como consecuencia de su trabajo se cla-

sificará, atendiendo a su importancia, trascendencia o intención,

en leve, grave o muy grave.

Artículo 44. Faltas leves

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1) La falta de puntualidad, hasta tres ocasiones en un mes, en

la asistencia al trabajo, o cuando el retraso sea superior a 15 mi-

nutos en dicho periodo.

2) Faltar un día al trabajo sin la debida autorización o causa

justificada.

3) El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando sea

por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo, se originase

perjuicio de alguna consideración a la Asociación, o fuese causa

de accidente, esta falta podrá ser considerada como grave o muy

grave, dependiendo de la gravedad del perjuicio o del accidente.

4) La no comunicación con la debida antelación de la falta al

trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibili-

dad de hacerlo.

5) Las discusiones, siempre que no sea en presencia del públi-

co, con otros trabajadores dentro de la Asociación.

6) Falta de aseo y limpieza personal.

7) No atender al público con la corrección y diligencia debida.

8) Pequeños descuidos en la conservación del material que se

tuviere a cargo o fuere responsable y que produzcan deterioros

leves del mismo, así como en general, el incumplimiento de los

deberes por negligencia o descuido inexcusable.

9) No comunicar con la puntualidad debida las modificaciones

de los datos personales y de los familiares a cargo, que puedan

afectar a la Asociación a efectos de retenciones fiscales u otras

obligaciones empresariales. La mala fe y/o el perjuicio a la empre-

sa en estos actos determinaría la calificación como falta grave.

Artículo 45. Faltas graves

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad durante un

período de treinta días; o por dos faltas leves por el mismo moti-

vo.

2) Inasistencia injustificada al trabajo por dos días, durante el

período de un mes.

3) Simular la presencia de otro trabajador realizando el trabajo

de él.

4) La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo,

incluidas las relativas a las normas vigentes de seguridad e higie-

ne, y a las establecidas en el Plan de Prevención de Riesgos La-

borales de la Asociación, así como la imprudencia o negligencia

en el trabajo, salvo que de ellas deriven perjuicios graves a la

Asociación, causaren averías a las instalaciones, maquinarias y,

en general, bienes de la Asociación o comportasen riesgo de ac-

cidente para las personas, en cuyo caso serán consideradas co-

mo faltas muy graves.

5) No atender al público con la corrección y diligencias debidas,

siempre que de dicha conducta se derive un perjuicio para la Aso-

ciación o trabajadores, en cuyo caso se calificará como falta muy

grave.

6) Descuido importante en la conservación de la maquinaria,

herramientas, materia prima, instalaciones y demás enseres así

como documentos de la Asociación.

7) La embriaguez durante el horario de trabajo o fuera del mis-

mo, vistiendo uniforme de la Asociación. Si dichas circunstancias

son reiteradas, podrá ser calificada de falta muy grave, siempre

que haya mediado advertencia o sanción.

8) La falta de aseo y limpieza, siempre que haya mediado ad-

vertencia o sanción y sea de tal índole que produzca queja justifi-

cada de los trabajadores o del público.

9) La realización sin el oportuno permiso, de trabajo particula-

res durante la jornada; así como el empleo de útiles, herramien-

tas, maquinaria, vehículos y, en general, bienes de la Asociación

para los que no estuviere autorizado o para usos ajenos a los del

trabajo encomendado, incluso fuera de la jornada laboral.

10) El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada

reserva que no produzca grave perjuicio a la Asociación.

11) La ejecución deficiente de los trabajos encomendados,

siempre que de ello se derivase perjuicio para las personas o las

cosas.

12) Las ofensas de palabra proferidas contra las personas o la

Asociación, dentro del centro de trabajo, cuando revistan acusa-

da gravedad; así como las discusiones con otros trabajadores en

presencia de público o que trascienda a éste.

13) La reincidencia en la comisión de tres faltas leves, aunque

sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuan-

do hayan mediado sanción o amonestación por escrito.

Artículo 46. Faltas muy graves

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1) La impuntualidad de asistencia al trabajo, superior a 40 mi-

nutos, en siete ocasiones en un período de un mes o el doble en

un trimestre.

2) La inasistencia injustificada al trabajo durante más de dos

días.

3) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones

encomendadas, así como en el trato con los otros trabajadores o

con cualquier otra persona durante el trabajo; el hurto o robo, así

como cualquier conducta constitutiva de delito doloso, tanto a la

Asociación como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra
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persona dentro de las dependencias de la Asociación o durante el

trabajo en cualquier otro lugar. Hacer en las instalaciones de la

Asociación negociaciones de comercio o industria por cuenta pro-

pia o de otra sin expresa autorización de las Asociación.

4) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índo-

le que produzca quejas justificadas por sus compañeros de traba-

jo o clientes, o que pueda afectar al proceso productivo e imagen

de la Asociación.

5) La simulación de enfermedad o accidente alegada por el tra-

bajador para no asistir al trabajo; la realización de trabajos de

cualquier tipo por cuenta propia o ajena cuando el trabajador es-

té en situación de incapacidad temporal; así como toda manipula-

ción, engaño o conducta personal inconsecuente que conlleve

una prolongación de la situación de baja laboral.

6) Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad, me-

nosprecio o la falta grave de respeto y consideración a los supe-

riores, compañeros y subordinados o sus familiares.

7) Violar el secreto de la correspondencia o documentos reser-

vados de la Asociación o revelar a elementos extraños a la mis-

ma el contenido de los mismos.

8) La agresión física, las frecuentes riñas y disputas con los

compañeros de trabajo, en el centro de trabajo o en el cumpli-

miento de su servicio.

9) El acoso sexual y mobbing.

10) Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en ma-

teriales, útiles, herramientas, aparatos, instalaciones, edificios,

enseres y documentos de la Asociación.

11) La realización de actividades que impliquen competencia

desleal a la Asociación.

12) La reiterada no utilización de los elementos de protección

en materia de seguridad e higiene, y Plan de Prevención de Ries-

gos Laborales, debidamente advertida.

13) El consumo de drogas durante el horario de trabajo o fuera

del mismo, vistiendo uniforme de la Asociación.

14) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natu-

raleza, siempre que se cometa dentro de los seis meses siguien-

tes de haberse producido la primera y hubiese sido advertida o

sancionada.

Artículo 47. Régimen de Sanciones

La notificación de las faltas requerirá comunicación escrita al

trabajador, quien deberá acusar recibo o firmar el enterado de la

comunicación. La Asociación dará cuenta a los representantes le-

gales de los trabajadores de toda sanción por falta grave y muy

grave que se imponga.

Las sanciones que la Asociación puede imponer, según la gra-

vedad y circunstancia de los hechos cometidos, serán las siguien-

tes:

Por faltas leves:

- Amonestación verbal.

- Amonestación por escrito.

- Suspensión de empleo y sueldo hasta tres días.

- Por faltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de tres a treinta días.

- Por faltas muy graves:

- Desde la suspensión de empleo y sueldo de treinta y un días

a sesenta días, hasta la rescisión del contrato de trabajo o despi-

do en los supuestos en que la falta fuera calificada en su grado

máximo.

Impuesta la sanción, la efectividad en su cumplimiento tendrá

lugar en un período máximo de 30 días a partir de la fecha de no-

tificación.

Las anotaciones desfavorables que como consecuencia de las

sanciones impuestas pudieran hacerse constar en los expedien-

tes personales quedarán canceladas al cumplirse los plazos de

seis, doce o dieciocho meses, según se trate de falta leve, grave

o muy grave

Artículo 48. Prescripción

Las infracciones y sanciones prescribirán según lo dispuesto a

continuación: las infracciones muy graves prescribirán a los tres

años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses; las

sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres

años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las im-

puestas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a con-

tarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del

interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el pla-

zo de prescripción si el expediente sancionador estuviera parali-

zado durante más de un mes por causa no imputable al presunto

responsable.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contar-

se desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la reso-

lución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del

interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcu-

rrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por

causa no imputable al infractor.

CAPÍTULO VIII

Derechos sindicales

Artículo 49. Derechos y garantías sindicales

Los derechos sindicales de los trabajadores, así como las facul-

tades de sus representantes, se ajustarán en todo momento a la

normativa vigente sobre la materia.

Artículo 50. Cuota sindical

A solicitud de los trabajadores afiliado a los sindicatos, la Aso-

ciación descontará de su nómina mensual, la cuota correspon-

diente. Asimismo el trabajador comunicará a la Asociación, el nú-

mero de cuenta y entidad bancaria a la que debe ser transferida.

Artículo 51. Comisión paritaria

Para el control, vigilancia e interpretación del presente Conve-

nio Colectivo, se constituye una Comisión Paritaria Mixta, que es-

tará integrada por el Presidente de la Asociación y por el Delega-

do de Personal, así como los asesores que estimen se conve-

nientes por ambas partes.

Las funciones específicas de esta Comisión paritaria son las si-

guientes:

- La interpretación del Convenio.

- Arbitraje de los problemas o cuestiones que les sean someti-

dos.

- Conciliación de problemas colectivos.

- Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

Para la validez de los acuerdos que adopte esta Comisión será

indispensable, que sean adoptados por unanimidad de sus com-

ponentes.

ANEXO I

Tablas Salariales 2016

Puestos Salario Base Específico Productividad Disponibilidad Total Mensual
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Grupo I

Gerente 1.450 101,50 100 150 1.801,50

Grupo II

Técnico Organización y Administración 1.406   98,42 65   95 1.664,42

ATS 1.406   98,42 65     0 1.569,42

Jefe de Mantenimiento 1.406 210,90 65   95 1.776,90

Grupo III

Monitor Deportivo   930   65,10 65     0 1.060,10

Encargado Mantenimiento   930 139,50 65   95 1.229,50

Técnico Administrativo   930   65,10 65     0 1.060,10

Grupo IV

Ayudante Mantenimiento   890 133,50 55     0 1.078,50

Auxiliar Mantenimiento   873 130,95 16     0 1.019,95

Auxiliar Administrativo   873   61,11 16     0   950,11

Socorrista   873   61,11   0     0   934,11

Grupo V

Peón Mantenimiento   655   32,75   0     0   687,75

Limpiador/a   655   32,75   0     0   687,75

Si en algún caso excepcional se tuviera que crear otra categoría no recogida en este Anexo I para contratos eventuales, el importe de los conceptos retributivos será pactado entre las

partes negociadoras del Convenio.

Y en prueba de conformidad, firman los reunidos, el presente

Acta, siendo las 11:00 horas del día que al comienzo se indica.

Firmas ilegibles.

Núm. 56/2016

Convenio o Acuerdo: Red de Cooperación Empresarial Fae-

mer SCA

Expediente: 14/01/0249/2015

Fecha: 29/12/2015

Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario: Don Andrés José Aguado Cabella

Código: 14103212012015

Visto el texto del Convenio Colectivo suscrito por la Comisión

Negociadora del “Convenio Colectivo Red de Cooperación Em-

presarial Faemer S.C.A.”, y de conformidad a lo establecido en el

artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto

713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Conve-

nios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, esta Autoridad Laboral,

sobre la base de las competencias atribuidas en el Real Decreto

4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y

Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía

en materia de Trabajo, el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17

de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Con-

sejerías, el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se aprue-

ba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y

Comercio, y el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se re-

gula la organización territorial provincial de la Administración de la

Junta de Andalucía.

Acuerda

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y

Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

El Delegado Territorial CEICE en Córdoba, Manuel Carmona Ji-

ménez.

CONVENIO COLECTIVO RED DE COOPERACIÓN EMPRE-

SARIAL FAEMER S.C.A.

Texto articulado del Convenio

Artículo. 1. Ámbito funcional personal y territorial

Artículo. 2. Vigencia y duración

Artículo. 3. Vinculación a la totalidad

Artículo. 4. Comisión Paritaria

Artículo. 5. Jornada de trabajo

Artículo. 6. Descanso semanal

Artículo. 7. Vacaciones anuales

Artículo. 8 Uniformidad

Artículo. 9 Pluriempleo

Artículo. 10. Trabajo de categoría profesional superior

Artículo. 11. Trabajos de categoría profesional inferior

Artículo. 12. Categorías salariales

Artículo. 13. Salario base

Artículo. 14. Anticipos

Artículo. 15. Gratificaciones extraordinarias

Artículo. 16. Incrementos y Revisiones Salariales

Artículo. 17. Seguro de Invalidez y Muerte

Artículo. 18. Faltas y Sanciones

Artículo. 19. Faltas Leves

Artículo. 20. Faltas Graves

Artículo. 21. Faltas muy Graves

Artículo. 22. Abuso de Autoridad

Artículo. 23. Enumeración Faltas

Artículo. 24. Graduación de las Sanciones

Artículo. 25. Anotación Expedientes

Artículo. 26. Seguridad Social

Artículo. 27. Tablón de anuncios y publicidad

Artículo. 28. Conciliación vida laboral y familiar

Artículo. 29. Licencias

Artículo. 30. Derecho a la protección frente a los riesgos labora-

les

Artículo. 31. Antigüedad

Artículo. 32. Dietas y Locomoción

Artículo 1. Ámbito funcional personal y territorial

El presente convenio regula las relaciones laborales entre la

empresa Red de Cooperación Empresarial Faemer SCA y sus
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trabajadores, en todos los centros de trabajo y en sus diversas

actividades.

Artículo 2. Vigencia y duración

El presente convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2016

con independencia del día de publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia. Su duración será de cuatro años, es decir, hasta el

31 de diciembre de 2019.

La denuncia de este convenio se hará con una antelación míni-

ma de dos meses, a la fecha de su vencimiento, entendiéndose

prorrogado en sus propios términos conforme a derecho, de no

mediar denuncia en tiempo y forma.

Este convenio seguirá en vigor hasta la firma del siguiente, tan-

to en sus cláusulas obligacionales como en las normativas.

Artículo 3. Vinculación a la totalidad

Las condiciones pactadas en el presente convenio forman un

conjunto orgánico e indivisible: ambas partes se obligan a mante-

ner sus respectivos compromisos. De no ser así, carecería de efi-

cacia todo el convenio, sin perjuicio de entablar nuevas negocia-

ciones.

Artículo 4. Comisión Paritaria

Queda constituida una Comisión Paritaria, para control, vigilan-

cia y mediación de este convenio, que será presidida semestral-

mente de forma alternativa entre los representantes de los traba-

jadores el primer semestre y de la empresa en el siguiente y así

sucesivamente, y compuesta por cuatro personas, dos en repre-

sentación de la empresa y dos en representación de los trabaja-

dores.

1.º La Comisión Paritaria se reunirá en la primera quincena de

cada semestre, o siempre que la convoque el Presidente a solici-

tud específica de cualquiera de las partes y para asuntos que

afecten a la generalidad del Convenio, a propuesta de una de las

partes de la misma, con un plazo de cinco días entre la propues-

ta y la reunión. A dicha reunión podrán asistir los asesores nom-

brados por las partes que tendrán voz pero no voto. Ello sin per-

juicio de la competencia que a este respecto venga atribuida a los

organismos o autoridades competentes.

2.º Los acuerdos de la Comisión se adoptarán en todo caso por

mayoría y, aquellos que interpreten el presente Convenio, ten-

drán la misma eficacia que la norma que haya sido interpretada.

3.º La comisión paritaria del convenio será un órgano de inter-

pretac ión,  arb i t ra je ,  conc i l iac ión y  v ig i lanc ia  de su

cumpl imiento.          

Artículo 5. Jornada de trabajo

La jornada laboral será de 40 horas semanales, repartidas en-

tre lunes a viernes, a razón de ocho horas diarias.

La distribución de la jornada laboral en las oficinas de la Red

Faemer, se efectuará de común acuerdo entre empresa y los re-

presentantes legales de los trabajadores o trabajador/as en su

defecto. 

La distribución de la jornada laboral en la estación de servicio

de la Red Faemer, será de lunes a viernes, pudiéndose ampliar al

sábado cuando las circunstancias varíen en función de los servi-

cios prestados en la estación de servicio (por ejemplo, la instala-

ción de los Lavaderos), acordándose de común acuerdo entre la

empresa y los trabajadores.

La estipulación del descanso de 30 minutos entre las horas in-

termedias de su jornada para desayuno, los cuales se considera-

rá como tiempo de trabajo efectivo.

Durante los meses de julio y agosto, y de común acuerdo entre

la empresa y los trabajadores, la Jornada Laboral de podrá flexibi-

lizar en sus horarios de mañana y de tarde.

Las horas extraordinarias (Guardias, Reuniones, etc.) realiza-

das por los trabajadores se compensarán por las tardes de los

viernes alternos, es decir, dos viernes se trabaja y el siguiente se

descansa. En el caso del trabajador de la Estación de servicio,

estas guardias se le compensarán con 2 días de vacaciones.

El resto de horas extraordinarias dadas por los trabajadores

(por ejemplo, asistencia a reuniones), se irán compensando por

días conforme se vayan acumulando por periodos de ocho horas.

Artículo 6. Descanso semanal

El descanso semanal mínimo será en general de dos días natu-

rales dentro de la misma semana (de lunes a domingo), si bien

por necesidades del servicio prestado, y con acuerdo entre las

partes, se podrá negociar cualquier otra forma del descanso se-

manal, siempre, acorde con la normativa laboral vigente en cada

momento.

Los días de descanso asignados a cada trabajador/a, habrán

de serles respetados salvo necesidades especiales de servicio,

según lo reflejado en el párrafo anterior, en cuyo caso será nece-

sario el mencionado acuerdo entre la empresa y trabajador/a y

con la preceptiva comunicación de 24 horas de antelación como

mínimo. 

Artículo 7. Vacaciones anuales

Todos los trabajadores afectados por el presente convenio dis-

frutaran de 30 días naturales de vacaciones. Las vacaciones no

podrán ser compensadas en metálico.

El calendario de las vacaciones, se hará siempre en los prime-

ros quince días de cada año para su conocimiento por la empre-

sa.

Las mismas tendrán el siguiente calendario:

- Disfrute de 21 días naturales consecutivos en el periodo del 1

de julio a 15 de septiembre, según calendario efectuado en los 15

primeros días de cada año.

- Disfrute de 7 días naturales consecutivos de disfrute durante

el año, con excepción de los meses de abril y diciembre, según

calendario efectuado en los 15 primeros días de cada año. Si

bien, por circunstancias excepcionales del personal y respetando

las necesidades de la empresa, posibilidad de cambiar las fechas

de las vacaciones en abril y diciembre.

- Disfrute de 2 días naturales, consecutivos o no durante el año.

Artículo 8. Uniformidad

La empresa está obligada si así lo requiere su puesto de traba-

jo a proporcionar a su personal, los uniformes, así como la ropa

de trabajo que no sea de uso común en la vida ordinaria de sus

empleados, o en caso contrario, a su compensación en metálico.

La uniformidad constará de dos uniformes de invierno y dos de

verano. En el uniforme se incluirá como mínimo pantalón, camisa

y un par de zapatos cuyas características serán las indicadas por

la comisión paritaria.

La duración de las prendas será la siguiente:

- Uniformes: dos años.

- Calzado: un año.

Los uniformes y ropa de trabajo sólo podrán utilizarse dentro de

las instalaciones de la empresa y durante la jornada de trabajo. El

personal cuidará con esmero el uniforme que le sea proporciona-

do.

Artículo 9. Pluriempleo

Los firmantes del presente Convenio, estiman conveniente

erradicar el pluriempleo como regla general.

En este sentido, las empresas no llevarán a efecto contratacio-

nes de trabajo a personas pluriempleadas que estén contratadas

a jornada completa en otra Empresa. Sí podrán hacerlo, sin em-

bargo, cuando dicha contratación se efectúe en jornada de traba-

jo a tiempo parcial, siempre que en conjunto no supere la jornada
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ordinaria de trabajo.

Artículo 10. Trabajo de categoría profesional superior

La empresa en caso de necesidad y por el tiempo mínimo indis-

pensable podrán destinar a los trabajadores/as a realizar trabajos

de categoría superior, con el salario que corresponda a dicha ca-

tegoría superior.

Este cambio no puede ser de duración superior a 90 días inin-

terrumpidos en un año, debiendo el trabajador al cabo de este

tiempo volver a su antiguo puesto de trabajo o categoría.

Cuando el trabajador/a realice durante más de 90 días conse-

cutivos en un año, trabajos de categoría superior se respetará su

salario en dicha categoría superior, ocupando la vacante si le co-

rrespondiere o se reintegrará a su puesto de trabajo, ocupándose

aquella por quien corresponda.

Artículo 11. Trabajos de categoría profesional inferior

Si por exigencia en el trabajo y siempre con carácter transitorio

se destinase a un trabajador/a a trabajos de categoría inferior,

conservará la retribución correspondiente a su categoría.

En todo caso, se respetará en lo posible el orden jerárquico

profesional para adscribir al personal a trabajos de categoría infe-

rior.

Todos los cambios de puesto de trabajo habrán de ser comuni-

cados previamente a algún representante de los trabajadores.

Podrá llevarse a cabo una movilidad funcional, como límite pa-

ra la misma los requisitos de idoneidad y aptitud necesarios para

el desempeño de las tareas que sean encomendadas al trabaja-

dor.

A los efectos de este artículo, se entenderá que existe la ido-

neidad requerida cuando la capacidad para el desempeño de la

nueva tarea se desprenda de la anteriormente realizada o el tra-

bajador tenga el nivel de formación o experiencia requerida. De

no producirse los anteriores requisitos, la Empresa deberá dotar

al trabajador de la formación necesaria.

Artículo 12. Categorías salariales

En atención a las diversas actividades realizadas por la empre-

sa, las categorías las conforman:

Grupos o

Niveles:
Categoría:

I Jefe de Administración

II Administración y Contabilidad

III Vendedor Técnico

IV Expendedor Gasolinera

Cualquier otra categoría que pudiera crearse en lo sucesivo,

será asimilable salarialmente a las anteriormente relacionadas,

una vez ratificada por la Comisión Paritaria en reunión celebrada

al efecto.

Artículo 13. Salario base

La retribución salarial del personal afectado por el presente

convenio consistirá en un salario base mensual para cada grupo

profesional según se señala en el anexo I.

Grupos o Niveles: Salario Base Mensual: Prorrata Pagas Extras:

I 1.450,00 € 241,67 €

II (Telefonía) 1.201,80 € 201,80 €

II (Contabilidad) 1.033,14 € 172,19 €

III   577,10 €   96,18 €

IV   664,60 € 110,77 €

Artículo 14. Anticipos

Todo trabajador/a tendrá derecho a anticipos a cuenta, hasta

un máximo del 90% de los salarios efectivamente devengados,

siempre que haya disposición de tesorería.

Artículo 15. Gratificaciones extraordinarias

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias por el impor-

te de una mensualidad de los salarios acordados en la tabla sala-

rial del anexo I. Dichas gratificaciones se prorratearan mensual-

mente en las nóminas correspondientes.

Quien empiece o termine la relación laboral en la empresa en el

transcurso de un año, percibirá las gratificaciones extraordinarias

correspondientes al tiempo de trabajo, para lo cual la fracción de

mes se computará su parte proporcional.  

Artículo 16. Incrementos y revisiones salariales

El salario base será objeto de las siguientes revisiones en los

años de vigencia del convenio:

* Año 2016: incremento 1% sobre las tablas actualizadas de

2015, más los objetivos propuestos por la empresa.

* Año 2017: incremento del 1% sobre las tablas del 2016.

* Año 2018: incremento del 1% sobre las tablas de 2017.

* Año 2019: incremento del 1% sobre las tablas de 2018

Artículo 17. Seguro de invalidez y muerte

Las pólizas de los seguros de accidentes de trabajo que se re-

nueven o que se contraten por las empresas a partir de la firma

del convenio y durante la vigencia del mismo, para cubrir la res-

ponsabilidad en casos de invalidez o muerte, deberán garantizar,

en caso de muerte, 27.430 euros, y en caso de invalidez, 33.525

euros.

Los riesgos que se produzcan con ocasión o como consecuen-

cia del trabajo se cubrirán con arreglo al siguiente desglose:

1. Muerte.

2. Gran invalidez.

3. Invalidez absoluta para cualquier tipo de actividad remunera-

da.

4. Invalidez total que incapacite para el ejercicio de su trabajo

habitual.

Artículo 18. Faltas y sanciones

Se considerará falta laboral toda acción u omisión, de la que re-

sulte responsable el trabajador, que se produzca con ocasión o

como consecuencia de la relación laboral y que constituya un in-

cumplimiento grave y culpable de sus obligaciones.

Las faltas se graduarán atendiendo a su importancia, trascen-

dencia, voluntariedad y malicia en su comisión, en leves, graves y

muy graves.

Artículo 19. Faltas leves

Se consideran faltas leves las siguientes:

1. Las faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, con re-

traso no justificado superior a 5 minutos e inferior a 30 en el hora-

rio de entrada, hasta tres en un mes o treinta días naturales.

2. No cursar en el momento oportuno la comunicación corres-

pondiente, cuando se falte al trabajo por motivo justificado, salvo

que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3. El abandono o ausencia del puesto de trabajo, sin previo avi-

so o autorización, aunque sea por breve tiempo. Si como conse-

cuencia de ello se causare algún perjuicio a la empresa o fuera

causa de accidente a los compañeros de trabajo, será considera-

da como grave o muy grave, según los casos.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material, maqui-

naria, herramientas e instalaciones, salvo que ello repercuta en la

buena marcha del servicio, en cuyo caso podrá ser considerada

como grave o muy grave.

5. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

6. Faltar al trabajo un día al mes, sin causa justificada.

7. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de
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las dependencias de la empresa o durante cualquier acto de ser-

vicio. Si se produce con notorio escándalo pueden ser considera-

dos como graves o muy graves.

8. La inobservancia de las normas en materia de seguridad e

higiene en el trabajo o salud laboral que no entrañen riesgo gra-

ve para el trabajador ni para sus compañeros de trabajo o terce-

ras personas, ya que de darse estas circunstancias serán consi-

derada como grave o muy grave según los casos.

9. Usar el teléfono de la empresa o los equipos informáticos pa-

ra asuntos particulares sin autorización, salvo que hubiese moti-

vos de urgencia o de necesidad imperiosa.

10. Cambiar, mirar o revolver los armarios, taquillas o efectos

personales de los compañeros de trabajo, sin la debida autoriza-

ción de los interesados.

Artículo 20. Faltas graves

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asis-

tencia al trabajo, durante un período de un mes.

2. Las ausencias, sin causa justificada, por dos días, durante

un período de un mes.

3. No comunicar, con la puntualidad debida, los cambios expe-

rimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad So-

cial, Hacienda o Instituciones de Previsión. La falta maliciosa de

estos datos se considerará como falta muy grave.

4. Entregarse a juegos o distracciones en horas de servicio.

5. Permanecer en zonas o lugares distintos de aquellos en que

debe realizar su trabajo habitual sin causa que lo justifique o sin

estar autorizado para ello.

6. Simular la presencia de otro trabajador en la empresa me-

diante cualquier forma.

7. La simulación de enfermedad o accidente.

8. La negligencia en el trabajo que afecte a la buena marcha

del mismo.

9. La imprudencia en el trabajo, que si implicase riesgo de acci-

dente para el trabajador u otros, o bien peligro de avería en la

maquinaria, herramientas o instalaciones, podrá ser considerada

muy grave.

10. La asistencia reiterada al trabajo en estado de embriaguez

o toxicomanía.

11. La reincidencia en falta leve dentro de un trimestre natural,

cuando haya sanción por escrito de la empresa.

12. No advertir e instruir adecuadamente a otros trabajadores

sobre los que tenga alguna relación de autoridad o mando del

riesgo del trabajo a ejecutar y del posible modo de evitarlo.

13. Abastecer a un vehículo con el motor en marcha o con las

luces encendidas.

14. La desobediencia a sus superiores en cualquiera que sea la

materia del servicio. Si implicase quebranto manifiesto de la disci-

plina o de ella se derivase perjuicio notorio para la empresa, po-

drá ser considerada como muy grave.

15. La falta de sigilo profesional divulgando datos, informes o

antecedentes que puedan producir perjuicio de cualquier tipo a la

empresa.

16. La aceptación de dádivas o regalos por dispensar trato de

favor en el servicio o por compras.

17. No informar con la debida diligencia a sus jefes, al empre-

sario, o a quien lo represente de cualquier anomalía que observe

en las instalaciones y demás útiles, herramientas, maquinaria y

materiales.

18. Descuidos de importancia en la conservación, limpieza o

utilización de materiales, máquinas, herramientas e instalaciones

que el trabajador utilice.

19. El uso del teléfono móvil (aun siendo propiedad del trabaja-

dor) para fines personales durante el tiempo efectivo de trabajo.

El uso reiterado o el perjuicio generado por el mismo en el proce-

so productivo. Igual consideración tendrá el uso de aparatos re-

productores multimedia durante el tiempo de trabajo, salvo que

hubiese motivos de urgencia o de necesidad imperiosa.

20. El uso no autorizado y con carácter personal de las herra-

mientas de la empresa, dentro o fuera de la jornada laboral, para

fines particulares. A estos efectos tendrán también la considera-

ción de herramientas todos los equipos informáticos.

21. No atender al público con la corrección y diligencia debidas,

cuando esto tenga consecuencias negativas para la estación (de-

nuncias, quejas, etc.)

Artículo 21. Faltas muy graves

Se considerarán faltas muy graves:

1. Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad en la asisten-

cia al trabajo, cometidas en un período de 6 meses, o 20 durante

un año.

2. La desobediencia continuada o persistente en el trabajo.

3. El fraude, la deslealtad, o el abuso de confianza en las ges-

tiones encomendadas y la apropiación indebida, así como el hur-

to o robo tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo o

a tercera persona, dentro de las instalaciones de la empresa o

durante el desarrollo de su actividad profesional en cualquier lu-

gar.

4. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfec-

tos en materiales, herramientas, útiles, aparatos, instalaciones,

vehículos, edificios, enseres e incluso documentos de la empresa.

5. La condena por sentencia firme por delitos de robo, hurto,

violación o abusos sexuales, así como cualesquiera otros delitos

que pudieran implicar desconfianza de la empresa respecto a su

autor, aun cuando éstos hayan sido cometidos fuera de la empre-

sa y, en todo caso, la de duración superior a 6 años, dictada por

los tribunales de justicia.

6. La embriaguez o toxicomanía habitual durante el trabajo que

repercuta negativamente en el trabajo.

7. Violar el secreto de la correspondencia o de documentos re-

servados de la empresa.

8. Revelar a elementos extraños a la empresa datos de ésta de

obligada reserva.

9. Los malos tratos de palabra u obra o fallas graves de respe-

to y consideración a los superiores, compañeros o subordinados,

o a clientes.

10. Dedicarse a actividades que implique competencia hacia la

empresa.

11. La imprudencia, negligencia o incumplimiento de las nor-

mas u órdenes sobre seguridad e higiene en el trabajo, cuando

por ello se produzca grave riesgo para los trabajadores o daños

para las instalaciones.

12. Causar accidentes graves por negligencia, descuido o im-

prudencia inexcusables o serio peligro para las empresas.

13. La no utilización de los medios o materiales de prevención

de riesgos de accidentes de trabajo facilitados por la empresa.

14. Abandonar el puesto de trabajo en cargo de responsabili-

dad o cuando con ello causara un perjuicio grave en el proceso

productivo, deterioro importante de las cosas o serio peligro para

las personas.

15. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento

normal o pactado.

16. La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta na-

turaleza, dentro de un período de seis meses.

17. La falta de asistencia al trabajo no justificada por más de
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tres días, en el mes o en treinta días naturales.

18. La comisión de errores repetidos e intencionados que pue-

dan originar perjuicios a la empresa.

19. La emisión maliciosa, o por negligencia inexcusable, de in-

formes erróneos o a sabiendas de que no son exactos.

20. La simulación de supuestos de incapacidad temporal o ac-

cidente.

21. La reiteración en el uso no autorizado y con carácter perso-

nal de las herramientas, incluidas las informáticas (equipos infor-

máticos, internet, correo electrónico, etc.) de la Empresa, dentro o

fuera de la jornada laboral, cuando el mismo sea contrario a los

usos y costumbres comúnmente aceptados. En todo caso se con-

siderará incluido el material pornográfico, de abuso de menores,

terrorista y belicista, chats no relacionados con la actividad de la

Empresa y cualquier actividad con carácter lucrativo. Asimismo, el

uso de claves ajenas para el acceso a cualquier equipo informáti-

co, red, fichero, archivo o documentación.

22. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o con-

vicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso se-

xual o por razón de sexo.

23. Fumar en cualquier lugar del recinto de la instalación.

24. Incumplimiento de las medidas de seguridad en las descar-

gas.

25. Consumir alcohol y otras sustancias no permitidas en tiem-

po de trabajo.

Artículo 22. Abuso de autoridad

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito a la Dirección de

la Empresa de los actos que supongan abuso de autoridad de sus

Jefes inmediatos. Recibido el escrito, la Dirección de la Empresa

abrirá el oportuno expediente.

Artículo 23.

La enumeración de las faltas hechas en los artículos anteriores

(leves, graves o muy graves) es meramente enunciativa y no im-

pide que puedan existir otras, las cuales serán calificadas según

la analogía que guarden con ellas.

Artículo 24. Graduación de las sanciones

Corresponde a las empresas la facultad de imponer sanciones

de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones establecidas

en las disposiciones legales de carácter general y en el presente

Convenio.

Las sanciones que podrán imponer las empresas en cada caso,

se graduarán atendiendo a la gravedad de la falta cometida, pu-

diendo ser las siguientes:

a) Por faltas leves.

- Amonestación verbal

- Amonestación escrita.

b) Por faltas graves.

-Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días.

c) Por faltas muy graves.

- Suspensión de empleo y sueldo por un período de 16 días a 3

meses.

- Traslado forzoso a otra localidad, sin derecho a indemniza-

ción alguna.

- Despido.

Las sanciones que en el orden social puedan imponerse se en-

tienden sin perjuicio de sean remitidas a los tribunales competen-

tes cuando el hecho cometido pueda ser constitutivo de falta o

delito.

La imposición de sanciones por faltas muy graves será notifica-

da a los representantes de los trabajadores.

La prescripción de las faltas y sanciones se regirá por lo previs-

to en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 25.

Las Empresas anotarán en los expedientes personales de los

trabajadores las sanciones que les sean impuestas, que en todo

caso se considerarán anuladas si tratándose de faltas leves trans-

curriesen doce meses sin haber reincidido en nueva falta. Si se

tratase de faltas graves o muy graves, el plazo anteriormente cita-

do se elevará a dos y cinco años, respectivamente.

Artículo 26. Seguridad Social

En los casos de incapacidad temporal para el trabajo por acci-

dente laboral, la empresa se compromete a complementar las

prestaciones de la Seguridad Social hasta alcanzar el importe del

salario real del trabajador que cause baja por este motivo.

Y en caso de I.T. por enfermedad laboral con hospitalización, la

empresa complementarán hasta el 100 por 100 durante los 15 pri-

meros días de dicha hospitalización de las enfermedades referen-

ciadas.

En caso de I.T. por las enfermedades que a continuación se re-

lacionan, la empresa complementaran hasta el 85 por 100 de la

base de cotización en los días comprendidos entre el decimopri-

mero al vigésimo de baja, del vigésimo primero hasta un máximo

de noventa días las empresas complementarán hasta el 100 por

100 de la base de cotización.

Las enfermedades a que hace referencia el párrafo anterior,

son las que a continuación se relacionan:

- Pancreatitis agudas y agudizaciones de las crónicas.

- Enfermedad inflamatoria intestinal. Enfermedad de Crown o

colitis ulcerosa.

- Hepatitis aguda infecciosa.

- Hepatitis crónica activa.

- Cirrosis hepáticas en proceso de descompensación (revisar

crónicas persistentes y agudas toxicas).

- Déficit funcional de esqueleto axial con necesidad de rehabili-

tación.

- Hernia de disco.

- Fracturas óseas.

- Insuficiencia renal aguda.

- Insuficiencia renal crónica descompensada.

- Tuberculosis.

- Meningitis.

- Infarto agudo de miocardio.

- Angina de pecho -con más de un mes de evolución- en cam-

bio

- Accidente cerebro-vascular agudo recuperable.

- Insuficiencia respiratoria aguda.

Además, todas aquellas enfermedades que necesiten hospitali-

zación y mientras dure la citada hospitalización.

Dicho complemento será únicamente efectivo si la enfermedad

ha sido diagnosticada estando contratado el trabajador por la em-

presa, por tanto no aceptando si las mismas las tenía en sus an-

tecedentes y por tanto previas a la incorporación a la empresa.

Con el fin de evitar el absentismo laboral, así como la desvia-

ción nociva de la cláusula anterior, la Comisión Mixta hará un se-

guimiento puntual del absentismo, y si dicho absentismo por en-

fermedad superara el 5% dicho complemento dejara de abonarse

automáticamente.

La empresa, en ningún caso, soportará incremento alguno en el

complemento económico deducido del presente artículo, si por

modificación legislativa o reglamentaria, se produjeran reduccio-

nes en los porcentajes de las prestaciones de la Seguridad So-

cial.

Artículo 27. Tablón de anuncios y publicidad

La empresa deberá tener expuesto el presente Convenio en
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sus centros de trabajo en lugar visible y de fácil acceso. Igual-

mente permitirán, que junto al mismo puedan exponerse, por los

representantes de los trabajadores/as, hojas que desarrollen,

aclaren o expliquen todos o cada uno de los artículos del conve-

nio.

Se podrá dar publicidad a cualquier información de carácter la-

boral o sindical con conocimiento del empresario, por estos mis-

mos representantes. 

Artículo 28. Conciliación vida laboral y familiar

En lo no previsto expresamente en el articulado del presente

convenio en orden a la conciliación de la vida laboral y familiar, se

estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y demás normas

que en un futuro la desarrollen o/y la complementen.

Artículo 29. Licencias

Retribuidas: El trabajador, avisando con la suficiente antela-

ción y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse

del trabajo, con derecho a su remuneración, por algunos de los

motivos y durante el tiempo máximo que a continuación se expo-

ne:

- Caso de matrimonio que se pase de 15 días según convenio

de oficinas y despachos.

- Nacimiento de hijo, adopción, hospitalización o enfermedad

grave o fallecimiento de su cónyuge, ascendientes o descendien-

tes hasta el tercer grado directo o consanguinidad: 3 días natura-

les ampliables hasta 6 al efecto deba realizar desplazamientos

fuera de la provincia. Para otros grados de parentesco, se aplica-

rá el artículo 37.3.b del estatuto de los trabajadores (actualmente

2 días).

- Traslado de su domicilio particular que se pase de 1 día a 2

días.

- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal, debidamente justifica-

do.

- Por el tiempo indispensable y necesario para acudir a consul-

ta médica siempre que se justifique debidamente.

- Estipular un tiempo mínimo a la hora de la negociación del ci-

tado convenio para los representantes de los trabajadores, para

realizar las funciones de representación personal.

Artículo 30. Derecho a la protección frente a los riesgos labora-

les

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en

materia de seguridad y salud en el trabajo.

2. El empresario realizará la prevención de los riesgos labora-

les mediante la adopción de cuanta medidas sean necesarias pa-

ra la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, en

cumplimiento de la normativa vigente sobre prevención de ries-

gos laborales.

4. En todos los centros de trabajo, si fuere necesario, habrá ar-

marios, taquillas o colgadores que permitan guardar la ropa así

como los elementos necesarios para el aseo.

5. Se crea la figura del coordinador-asesor de Prevención de

riesgos laborales intercentros. A efectos de impulsar la preven-

ción de riesgos laborales en el ámbito de este convenio y en ba-

se al V Acuerdo de concertación Social de Andalucía por el que

se crea la figura del coordinador-asesor, ambas partes negocia-

doras acuerdan su implantación en el ámbito del presente conve-

nio colectivo.

Artículo 31. Antigüedad trabajadores

Se suprime por este primer ciclo del actual consejo rector. Se

volverá a estudiar cuando se renueve el consejo rector.

Artículo 32. Dietas y locomoción

- Dietas: Por necesidades de trabajo, el trabajador tenga que

pernoctar o comer fuera del domicilio de su trabajo, serán com-

pensadas por la empresa.

- Locomoción: El pago del kilómetro se establece en 0,19€, pu-

diendo variar el mismo, de acuerdo a las necesidades económi-

cas.

Este complemento, lo recibirá el trabajador cuando por conse-

cuencia de las necesidades del trabajo, tenga que realizar despla-

zamiento en automóvil de su propiedad.

Por Red de Cooperación Empresarial de Faemer S.C.A.:

- Don Juan Carlos Yébenes Cáceres. DNI: 30.942.176T.

Por los Trabajadores:

- Doña Asunción Blanco Moyano. DNI: 80.150.828Z.

- Don Juan David Hinestrosa Codina. DNI: 30.984.248M.

- Don Francisco Jesús Luque Ruiz. DNI: 80.141.919Y.

- Don Alejandro M. Urbano Jannsens. DNI: 45.749.993A.

- Don Alfonso Serrano Marín. DNI: 30.459.994J.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 108/2016

Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 11 de

enero de 2016, se ha resuelto lo siguiente:

Decreto 4/2016

Visto el último párrafo del apartado 1º “Participantes” de la Ba-

se 3ª “Solicitudes” de las “Bases para proveer, como funcionario

interino, por el procedimiento de oposición libre, una plaza de fun-

cionario de administración general, subescala administrativa, de-

nominación administrativo, de la plantilla de funcionarios del

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera por sustitución transitoria

de su titular”, aprobadas por la Junta de Gobierno Local el día 22

de diciembre de 2015, que dice:

“Asimismo se adjuntarán originales o copias compulsadas de

los documentos que acrediten los méritos a valorar en el concur-

so, no pudiendo valorarse los méritos que se acrediten una vez fi-

nalizado el plazo para la presentación de solicitudes”.

Siendo evidente que dicho párrafo constituye un error de he-

cho, dado que se trata de un proceso selectivo por oposición li-

bre, y por lo tanto sin fase de concurso, procede su rectificación.

Visto el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, conforme al cual “Las Adminis-

traciones Públicas podrán asimismo rectificar en cualquier mo-

mento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores ma-

teriales de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

En base a lo anterior esta Alcaldía-Presidencia en uso de sus

atribuciones ha resuelto dictar Decreto comprensivo de las si-

guientes disposiciones:

Primera. Rectificar el error de hecho detectado en las “Bases

para proveer, como funcionario interino, por el procedimiento de

oposición libre, una plaza de funcionario de administración gene-

ral, subescala administrativa, denominación administrativo, de la

plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Aguilar de la Fronte-

ra por sustitución transitoria de su titular”, aprobadas por la Junta

de Gobierno Local el día 22 de diciembre de 2015, anteriormente

reseñado, y, en consecuencia suprimir de las mismas el último

párrafo del apartado 1º “Participantes” de la Base 3ª “Solicitudes”.

Una vez eliminado el párrafo erróneo el apartado 1º “Participan-

tes” de la Base 3ª “Solicitudes” dice:
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“3.1. Participantes.

Quiénes deseen participar en el presente proceso selectivo de-

berán solicitarlo mediante el modelo general de instancia, dirigida

al Ilmo. Sr. Alcalde, y deberán adjuntar resguardo justificativo de

haber pagado los derechos de examen. Si el pago se efectuó me-

diante giro postal o telegráfico se consignará el número de giro.

El aspirante que no hubiere adjuntado resguardo justificativo

del pago de los derechos de examen en el plazo establecido en

las presentes Bases, podrá subsanar dicha falta en el plazo de

tres días a que se refiere el párrafo segundo de la Cláusula Cuar-

ta. No obstante, dado que el pago debe efectuarse en todo caso

antes de la finalización del plazo de presentación de instancias, la

falta de pago en dicho periodo se considerará un defecto insubsa-

nable, dando lugar a la inadmisión de los aspirantes, sin que en

ningún caso sea admisible el pago una vez finalizado el plazo de

presentación de instancias.

La falta de presentación de instancia o la falta de pago de los

derechos de examen en plazo darán lugar a la inadmisión de los

aspirantes. Para ser admitidos y tomar parte en las Pruebas se-

lectivas, además de sus circunstancias personales, los solicitan-

tes habrán de manifestar en las instancias que reúnen todos y ca-

da uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de

expiración del plazo señalado para la presentación de instancias”.

Segunda. Publicar el presente acuerdo en el BOP de Córdoba.

En Aguilar de la Frontera a 11 de enero de 2016. El Alcalde,

Fdo. Francisco Juan Martín Romero.

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 43/2016

Teniendo conocimiento que doña Mercedes Durán Luque, con

DNI número 74.908.411X, ha dejado voluntariamente el domicilio

en el que figuraba empadronada, desconociéndose si ha solicita-

do el alta en el Padrón Municipal de otro municipio, al no haber

recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de conformi-

dad con el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarca-

ción Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamiento dará de

baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figuren empa-

dronados incumpliendo los requisitos establecidos en el artículo

54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que

haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del

presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Durante el plazo de 15 días, a contar desde el siguiente a la pu-

blicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,

el interesado podrá presentar, en el Negociado de Estadística de

este Ilmo. Ayuntamiento, los documentos y justificaciones que es-

timen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de acuerdo con lo es-

tablecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolución de 1 de abril de

1997, de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del

Director General de Cooperación Territorial, por la que se dictan

instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y re-

visión del Padrón Municipal.

Encinas Reales, a 30 de diciembre de 2015. El Alcalde, Fdo.

Gabriel González Barco.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 82/2016

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza munici-

pal para la implantación y el ejercicio de actividades económicas

en el municipio de Hinojosa del Duque, cuyo texto íntegro se ha-

ce público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local.

“ORDENANZA MUNICIPALPARA LA IMPLANTACIÓN Y EL

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICI-

PIO DE HINOJOSA DEL DUQUE.

EXPOSICION DE MOTIVOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Definiciones.

Artículo 3. Supuestos de sujeción.

Artículo 4. Exclusiones.

Artículo 5. Modelos normalizados.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad.

Artículo 7. Responsabilidades.

TÍTULO II. DETERMINACIONES COMUNES SOBRE LA IM-

PLANTACIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 8. Declaración responsable.

Artículo 9. Comprobación municipal.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades.

TÍTULO III. CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTA-

CIÓN Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 15. Consultas previas.

TÍTULO IV. CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDA-

DES ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades

Artículo 18. Visitas y Actas de control.

Artículo 19. Informes y resolución de control.

TÍTULO V. RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 20. Principios del régimen sancionador.

Artículo 21. Medidas provisionales.

Artículo 22. Concepto y clasificación de las infracciones

Artículo 23. Cuadro de infracciones.

Artículo 24. Responsables de las infracciones.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias.

Artículo 26. Graduación de sanciones.

Artículo 27. Concurrencia de sanciones.

Artículo 28. Reducción de sanciones económicas por pago in-

mediato.

Artículo 29. Prescripción de infracciones y sanciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
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ANEXO 1. Declaración responsable de actividad sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

ANEXO 2. Declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento de prevención ambiental.

ANEXO 3. Declaración Responsable de Calificación Ambiental,

incluida en CA-DR de la Ley 7/2007

ANEXO 4. Comunicación previa de cambio de titularidad de ac-

tividad.

ANEXO 5. Certificado técnico final acreditativo del cumplimien-

to de medidas ambientales.

ANEXO 6. Subsanación de deficiencias de declaración respon-

sable.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Conse-

jo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mer-

cado interior, impone a los Estados miembros la obligación de eli-

minar todas las trabas jurídicas y barreras administrativas injustifi-

cadas a la libertad de establecimiento y de prestación de servi-

cios que se contemplan en los artículos 49 y 57 del Tratado de

Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente, estable-

ciendo un principio general, según el cual, el acceso a una activi-

dad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de

autorización.

La transposición parcial al ordenamiento jurídico español reali-

zada a través de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, dispone en este

sentido que únicamente podrán mantenerse regímenes de autori-

zación previa, por ley, cuando no sean discriminatorios, estén jus-

tificados por una razón imperiosa de interés general y sean pro-

porcionados. En particular, se considerará que no está justificada

una autorización cuando sea suficiente una comunicación o una

declaración responsable del prestador, para facilitar, si es nece-

sario, el control de la actividad.

En este sentido, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modifi-

cación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, in-

corpora a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, los nuevos mecanismos de intervención de la ac-

tividad de los ciudadanos: el de sometimiento a comunicación

previa o a declaración responsable, y el de sometimiento a con-

trol posterior al inicio de la actividad. También en esta línea, el

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales modifica-

do por el RD 2009/2009, de 23 de diciembre, establece en su artí-

culo 22,1, que la apertura de establecimientos industriales y mer-

cantiles podrá sujetarse a cualquiera de los medios de interven-

ción previstos en la legislación básica sobre régimen local y en la

Ley 17/2009, de 23 de noviembre.

Con posterioridad, diversa normativa estatal y autonómica ha

ido adaptándose a la Ley 17/2009 de forma parcial y sectorial.

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible introdu-

ce dos nuevos artículos en la LBRL, el 84 bis y el 84 ter, que

complementan de forma importante la regulación en la materia.

En artículo 84 bis, establece con carácter general, que el ejerci-

cio de actividades (sin limitarse únicamente a las contempladas

por la Directiva), no se someterá a la obtención de licencia u otro

medio de control preventivo, restringiendo la posibilidad a las acti-

vidades que afecten a la protección del medio ambiente o del pa-

trimonio histórico-artístico, la seguridad o la salud públicas o que

impliquen el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio

público y siempre que la decisión de sometimiento esté justifica-

da y resulte proporcionada. Por su parte, el artículo 84 ter, esta-

blece la necesidad de establecer y planificar los procedimientos

de comunicación necesarios y los de verificación posterior del

cumplimiento de los requisitos exigibles a las actividades cuando

el ejercicio de éstas no requiera autorización habilitante previa.

Resulta importante así mismo, la modificación que dicho texto le-

gal realiza del RDL 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en orden a evitar el

eventual perjuicio que se ocasionaría a las haciendas locales por

la inaplicación de la tasa por licencias de apertura. En este senti-

do, el artículo 20,4 modificado recoge como hecho imponible pa-

ra la imposición de Tasas por la prestación de servicios, además

del otorgamiento de licencias de apertura, la realización de las ac-

tividades de verificación del cumplimiento de los requisitos esta-

blecidos en la legislación sectorial en el caso de actividades no

sujetas a autorización o control preventivo, entendiendo dichas

actividades de verificación como formas de intervención del artí-

culo 84 de la LBRL, y no como actuaciones de inspección o poli-

cía en su sentido amplio.

Aunque de menor trascendencia, resulta obligado hacer men-

ción a la Disposición Adicional Séptima del RDL 8/2011, de 1 de

julio, que establece que las menciones contenidas en la legisla-

ción estatal a licencias o autorizaciones municipales de actividad,

funcionamiento o apertura, han de entenderse referidas a los dis-

tintos medios de intervención administrativa en la actividad de los

ciudadanos.

Finalmente, cabe reseñar la Ley 12/2012, de 26 de diciembre,

de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determi-

nados servicios, que elimina los supuestos de autorización o li-

cencia municipal previa motivados en la protección del medio am-

biente, de la seguridad o de la salud públicas, siempre que se re-

fieran a establecimientos comerciales y otros detallados en su

Anexo siempre que cuenten con una superficie de hasta 500 me-

tros cuadrados y que no requieran de la redacción de un proyec-

to de obra de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviem-

bre, de Ordenación de la Edificación. Se adopta esta medida al

considerar que son actividades que, dadas sus características, no

tienen un impacto que requiera un control a través de la técnica

autorizatoria previa. En consonancia con esta modificación, la Ley

ajusta igualmente el RDL 2/2004, Texto Refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales a fin de evitar que aquélla pro-

duzca impactos negativos en las haciendas.

En la línea emprendida por la Ley 12/2012, continúan dos dis-

posiciones estatales que merecen mención: la Ley 14/2013, de 27

de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionali-

zación, y la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la uni-

dad de mercado. Dichas disposiciones, ajustan al alza la superfi-

cie útil de los establecimientos que pueden beneficiarse de las

medidas establecidas por aquélla, fijándolos respectivamente en

500 y 750 m².

Para terminar este recorrido normativo, resulta necesario men-

cionar las últimas disposiciones autonómicas aprobadas que inci-

den de forma importante en la materia: la Ley 3/2014, de 1 de oc-

tubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrati-

vas para las empresas y el Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo,

que modifica entre otras la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión

Integrada de la Calidad Ambiental. Dichas disposiciones introdu-

cen importantes novedades como la definición de actividades ino-

cuas, la posibilidad de cumplir el trámite de calificación ambiental

mediante declaración responsable para determinadas activida-

des, o la inexigibilidad de licencia urbanística para obras referen-

tes a actividades incluidas en la Ley 12/2012.

Este es el marco normativo que configura el nuevo escenario

en el que ha de valorarse la licencia de apertura como instrumen-

to tradicional de control municipal. Precisamente dado el carácter
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excepcional que pasa a tener la licencia de apertura, así como la

necesidad de eliminar trámites que supongan demoras y compli-

caciones, esta Ordenanza opta por suprimir con carácter general

la exigencia de licencia de apertura, no contemplando ningún su-

puesto excepcional para su mantenimiento salvo que así se esta-

bleciera expresamente por alguna ley del Estado o de la Comuni-

dad Autónoma.

De entre los nuevos mecanismos de intervención posibles, la

Ordenanza opta por utilizar el régimen de declaración responsa-

ble entendiendo que ofrece una mayor garantía de información de

los requisitos y responsabilidades que implica la actuación, con la

excepción prevista para el supuesto de cambio de titularidad que

se reserva a comunicación previa. De este modo, se establece

con carácter general la posibilidad de iniciar la actividad con la

presentación de una declaración responsable, remitiendo a un

momento posterior la verificación del cumplimiento de los requisi-

tos exigibles a la actividad, adquiriendo esta actividad de control

una gran importancia.

Así mismo, en cumplimiento del mandato legal del artículo 71

bis de la Ley 30/1992, se incorporan a la Ordenanza como Ane-

xos, los modelos de declaraciones responsables a presentar se-

gún los distintos supuestos indicándose de forma expresa, clara y

precisa los requisitos exigibles a dichas declaraciones.

Para terminar y por su especial relación con la implantación de

actividades, cabe hacer mención a las licencias urbanísticas, ma-

teria excluida del ámbito de la Directiva y cuyos supuestos de exi-

gencia y regulación se mantienen inalterados tras la misma salvo

para los casos de la Ley 12/2012 ya mencionados. Desde esta

Ordenanza se establece la necesaria articulación de las exigen-

cias urbanísticas con el ejercicio de actividades. De igual manera,

se garantiza también de forma previa a la presentación de la de-

claración responsable la cumplimentación de los procedimientos

de prevención ambiental establecidos en la legislación medioam-

biental vigente en coherencia con lo dispuesto en la Disposición

Adicional Quinta de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.

En virtud de la autonomía local que garantiza a los Municipios

personalidad jurídica propia y autonomía en el ámbito de sus inte-

reses y que legitima el ejercicio de competencias en relación a las

actividades que se desarrollan en su término municipal, se formu-

la la presente Ordenanza cuya tramitación se acomodará a lo pre-

visto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

La presente Ordenanza regula los requisitos y procedimientos

exigibles para la implantación y el ejercicio de actividades econó-

micas en el Municipio de Hinojosa del Duque.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos de la presente Ordenanza se considera:

- Actividad económica: prestaciones realizadas normalmente a

cambio de una remuneración, de naturaleza industrial, mercantil,

artesanal o propia de las profesiones liberales.

- Cambio de titularidad: alteración del sujeto obligado de una

actividad económica existente y establecida mediante licencia de

apertura o declaración responsable, sin modificación de ninguna

otra condición de la actividad.

- Certificado técnico y memoria de actividad análoga: es el do-

cumento suscrito por técnico o facultativo competente, para la im-

plantación de una actividad, no sometida a procedimiento am-

biental cuya implantación no ha requerido de obras o instalacio-

nes, por disponer de una actividad anterior con uso análogo, en el

que se acredita en memoria que la distribución, e instalaciones de

la actividad o instalación son iguales y los usos análogos a los de

la actividad anterior conforme la definición de esta ordenanza, y

que se sigue cumpliendo justificadamente con la normativa vigen-

te para el ejercicio de la actividad, específicamente los siguientes:

urbanística, accesibilidad, seguridad contra incendios, seguridad

estructural, protección frente al ruido, condiciones de salubridad y

dotación de servicios sanitarios de uso público. Dicho certificado

deberá acompañarse de plano de situación y plano de planta con

usos, mobiliario e instalaciones.

- Comunicación previa: documento mediante el que los intere-

sados ponen en conocimiento de la Administración Pública com-

petente sus datos identificativos y demás requisitos exigibles pa-

ra el ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad.

- Declaración responsable: documento suscrito por el sujeto

obligado en el que manifiesta y asume, bajo su responsabilidad,

que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigen-

te para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o pa-

ra su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acre-

dita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el

período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio,

así como de las modificaciones de las condiciones en las que se

presta el mismo.

- Memoria técnica: documento o conjunto de documentos, sus-

crito por técnico o facultativo competente, en el que se definen los

usos, obras e instalaciones de un establecimiento, cuyo alcance

no hace exigible la redacción de proyecto conforme a lo dispues-

to en el artículo 2 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edifica-

ción o normativa sectorial de aplicación. La memoria técnica justi-

ficará el cumplimiento de la normativa de aplicación y estará com-

puesta por memoria y planos.

- Modificación sustancial: Cualquier cambio o ampliación de ac-

tuaciones ya autorizadas que pueda tener efectos adversos signi-

ficativos sobre la seguridad, la salud de las personas o el medio

ambiente.

- Proyecto: documento o conjunto de documentos, suscrito por

técnico o facultativo competente, que resulta exigible conforme lo

dispuesto en el articulo 2 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la

Edificación o la normativa sectorial de aplicación, en el que se de-

finen los usos, obras e instalaciones de un establecimiento, y se

justifica el cumplimiento de la normativa de aplicación. Está com-

puesto, al menos, por memoria, planos, pliego de condiciones,

presupuesto y estudio de seguridad y salud (o estudio básico),

con el contenido definido en el Código Técnico de la Edificación,

así como por cualquier otro documento que venga exigido por la

legislación aplicable.

- Sujeto obligado: titular de la actividad económica que preten-

de implantarse o ejercitarse en el Municipio.

- Uso análogo: es aquel permitido por la normativa urbanística

para dos actividades diferentes en un mismo local o recinto y no

implica la modificación de la distribución e instalaciones existen-

tes para el ejercicio de la nueva actividad por la normativa secto-

rial

Artículo 3. Supuestos de sujeción

La implantación y el ejercicio de actividades económicas en es-

te Municipio sujetas a la presente Ordenanza quedan sometidas

al régimen de declaración responsable. De igual manera, quedan

también sometidas a este régimen las ampliaciones, modificacio-

nes o reformas y traslados de actividades económicas.

Quedan sujetas a régimen de comunicación previa los cambios

de titularidad

Artículo 4. Exclusiones
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No están sometidos al procedimiento de declaración responsa-

ble regulado en la presente Ordenanza rigiéndose por su normati-

va específica:

- La venta ambulante situada en la vía pública y espacios públi-

cos.

- El ejercicio a título individual, de actividades profesionales, ar-

tesanales o artísticas, si se realizan en dependencias comparti-

das con viviendas y no ocupan más del 40% de la misma. No

quedan excluidas aquellas actividades que aún reuniendo los re-

quisitos anteriores produzcan en su desarrollo residuos, vertidos

o radiaciones tóxicas, peligrosas o contaminantes a la atmósfera,

no asimilables a los producidos por el uso residencial. Tampoco

se excluyen aquellas actividades de carácter sanitario o asisten-

cial que incluyan algún tipo de intervención quirúrgica, dispongan

de aparatos de radiodiagnóstico o que impliquen la presencia de

animales.

- Los puestos, casetas o atracciones instaladas en espacios

abiertos con motivo de fiestas tradicionales o eventos en la vía

pública.

- Las actividades ocasionales de concurrencia pública en esta-

blecimientos no destinados específicamente a este fin.

- La implantación y ejercicio de cualquier actividad económica

excluida del procedimiento de declaración responsable o someti-

da a una regulación propia.

En todo caso, los establecimientos en que se desarrollen las

actividades excluidas y sus instalaciones habrán de cumplimen-

tar las exigencias que legalmente les sean de aplicación.

Artículo 5. Modelos normalizados

A los efectos de la presente Ordenanza, para facilitar la aporta-

ción de datos e información requeridos y para simplificar la trami-

tación del procedimiento, se establecen los modelos normaliza-

dos de declaraciones responsables que figuran en los correspon-

dientes Anexos.

Los sujetos obligados presentarán junto al modelo normalizado

la documentación administrativa y, en su caso, técnica que se es-

pecifica así como cualquier otra que consideren adecuada para

completar la información a suministrar al Ayuntamiento.

Los documentos deberán presentarse en soporte papel y en

soporte informático, electrónico o telemático.

Artículo 6. Disponibilidad de documentos acreditativos de la le-

galidad de la actividad

El establecimiento deberá contar con una copia del documento

acreditativo de la declaración responsable presentada al Ayunta-

miento, a disposición de sus clientes o usuarios.

Artículo 7. Responsabilidades

El sujeto obligado es responsable del cumplimiento de las de-

terminaciones contenidas en la declaración responsable, así co-

mo del cumplimiento de los condicionantes impuestos por la Ad-

ministración a la actividad durante su funcionamiento, así como

de la obligación de informar al Ayuntamiento de cualquier cambio

que afecte a las condiciones de la declaración responsable, todo

ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los téc-

nicos intervinientes en la redacción de los documentos técnicos o

en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e insta-

laciones en las que la actividad se desarrolle.

TÍTULO II

DETERMINACIONES COMUNES SOBRE IMPLANTACIÓN Y

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 8. Declaración responsable

1. La declaración responsable se presentará según modelo nor-

malizado conforme a los Anexos de esta Ordenanza.

La presentación se realizará en el registro del Ayuntamiento o

en cualquiera de los lugares habilitados para ello.

2. La declaración responsable se acompañará de la documen-

tación exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que no

haya sido entregada previamente al Ayuntamiento, conforme a lo

que consta seguidamente.

Para todas las declaraciones responsables:

- Acreditación de la personalidad del titular, y en su caso, de su

representante legal, acompañada del documento en el que cons-

te tal representación.

- Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

- Cualquier otra autorización, informe o documentación que

venga exigida por la legislación aplicable, o que se considere

adecuada para completar la información al Ayuntamiento.

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (anexo1);

- Certificado técnico acreditativo del cumplimiento de las medi-

das ambientales y certificado de finalización de edificación, obra o

instalación, en el caso que para la implantación de la actividad se

hayan realizado obras que no impliquen licencia de utilización,

pudiendo estar integrados ambos certificados en un único certifi-

cado.

- En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se aportará memoria técnica.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental, en función de los supuestos que se es-

pecifican (anexo 2):

- En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que sea exigible licencia de obras

que no impliquen licencia de utilización, se deberá aportar certifi-

cado de finalización de edificación, obra o instalación.

- En el caso de implantación de actividades que requieran la

ejecución de obras para las que no sea exigible licencia de obras,

se deberá aportar memoria técnica y certificado de finalización de

obra o instalación.

- En el caso de implantación de actividades que no requieran la

realización de obras por haber existido una actividad con uso

análogo previamente en el mismo local o establecimiento, se de-

berá aportar certificado con memoria técnica de la actividad.

Para la declaración responsable de efectos ambientales (ane-

xo 3):

- Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo compe-

tente, con el contenido exigido en la normativa ambiental de apli-

cación, incluyendo justificación del cumplimiento de las condicio-

nes medioambientales, acompañado de plano de situación y pla-

no de plantas con usos, mobiliario e instalaciones.

Además de la documentación indicada en los apartados ante-

riores, en su caso, se aportará la siguiente documentación:

- En el supuesto de actividades cuya implantación suponga

ocupación o utilización del dominio público, autorización o conce-

sión administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

3. Asimismo, la declaración responsable indicará la documenta-

ción de que deberá disponer el sujeto obligado pero que ya obra-

ría en poder de la Administración como consecuencia de trámites

anteriormente realizados, haciendo referencia en este caso a los

datos necesarios para su identificación por aquélla, y en concreto

a la siguiente:

Para la declaración responsable de actividad sometida a proce-

dimiento ambiental (anexo 1):

- En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia bien al proyecto técnico en caso de requerirse conforme a

la LOE o a la memoria técnica en caso contrario.
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- En relación con el procedimiento ambiental, deberá hacer re-

ferencia a la resolución ambiental favorable o a la Declaración

Responsable de Calificación Ambiental (CA-DR).

- En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referen-

cia a la licencia urbanística de edificación obras o instalación con-

cedida o a la declaración responsable o comunicación previa en

el caso de actividades incluidas en la Ley 12/2012 de 26 de di-

ciembre.

- En relación con la terminación de la obra, deberá hacer refe-

rencia a la siguiente documentación según los casos:

* En el caso de que para las mismas hubiera sido exigible licen-

cia de utilización deberá hacer referencia al certificado de finaliza-

ción de la edificación, obras o instalación, y licencia de utilización

* En el caso de actividades para cuya implantación no se ha-

yan realizado obras o para las que las realizadas no requieran li-

cencia de utilización, deberá hacer referencia a la licencia de utili-

zación del local o del edificio existente donde aquéllas se instalen.

Para la declaración responsable de actividad no sometida a

procedimiento ambiental (anexo 2):

- En relación con la documentación técnica, deberá hacer refe-

rencia bien al proyecto técnico en caso de requerirse conforme a

la LOE o a la memora técnica en caso contrario.

- En relación con las obras ejecutadas, deberá hacer referen-

cia a la licencia urbanística de edificación obras o instalación con-

cedida o a la declaración responsable o comunicación previa en

el caso de actividades incluidas en la Ley 12/2012, de 26 de di-

ciembre.

- En relación con la terminación de la obra, deberá hacer refe-

rencia a la siguiente documentación según los casos:

* En el caso de que para implantación de la actividad se hubie-

ran realizado obras para las que hubiera sido exigible licencia de

utilización se deberá hacer referencia al certificado de finaliza-

ción de la edificación, obras o instalación, y la licencia de utiliza-

ción

* En el caso de actividades para cuya implantación se hayan

realizado obras no requieran licencia de utilización, deberá hacer

referencia a la licencia de utilización del local o del edificio exis-

tente donde aquéllas se instalen.

* En el caso de actividades para cuya implantación no se ha-

yan realizado obras por haber existido en el local o edificación

una actividad con uso análogo previamente, deberá hacer refe-

rencia a la Declaración responsable o a la Licencia de apertura de

la actividad anterior.

Para cualquier declaración responsable:

En el supuesto de actividades cuya implantación suponga ocu-

pación o utilización del dominio público, autorización o concesión

administrativa otorgada por la Administración titular de éste.

Artículo 9. Comprobación municipal

El Ayuntamiento realizará una comprobación de carácter cuan-

titativo y formal verificando que la declaración responsable reúne

los requisitos exigibles y que cuenta con la documentación com-

pleta, sin perjuicio del control posterior previsto en esta Ordenan-

za. El resultado de la comprobación se comunicará al sujeto obli-

gado en el plazo máximo de quince días, transcurrido el cual se

entenderá dicha conformidad. Junto a dicha comunicación se re-

mitirá la liquidación de la Tasa por la realización de actividades

administrativas con motivo del ejercicio de actividades económi-

cas y la apertura de establecimientos.

Si de la comprobación realizada se detectara que la declara-

ción responsable no reuniera los requisitos exigibles o que la do-

cumentación declarada fuese incompleta, se requerirá al sujeto

obligado para que en el plazo de diez días subsane la falta y de-

clare disponer de la documentación preceptiva, así como en su

caso, para que paralice la actividad de forma inmediata, con indi-

cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su

iniciativa, previa resolución que así lo declare, con independencia

de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Declarado el desistimiento de la iniciativa a que se refiere el

apartado anterior, se podrá presentar nueva declaración respon-

sable aportando la documentación o solicitando la incorporación

al expediente de la que obrase en el archivado.

Asimismo, si como resultado de esta comprobación se estima-

ra que la actividad no está sujeta al procedimiento de declaración

responsable, se requerirá igualmente al interesado, previa au-

diencia, para que presente la documentación oportuna y en su ca-

so paralice la actividad de forma inmediata, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad a que hubiere lugar.

Artículo 10. Efectos de la declaración responsable

La presentación completa de la declaración responsable habili-

tará sin más al sujeto obligado al ejercicio de la actividad desde el

día de su presentación, salvo que en la misma se disponga otra

fecha para su inicio.

El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva respon-

sabilidad del sujeto obligado, y sin perjuicio de las responsabilida-

des que incumban a los técnicos intervinientes en la redacción de

los documentos técnicos o en la dirección de la ejecución de las

edificaciones, obras e instalaciones en las que la actividad se de-

sarrolle, así como de que para su inicio deban disponerse de

cuantas otras autorizaciones, informes o documentación comple-

mentaria venga exigida por la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 11. Inexactitud o falsedad de datos

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o do-

cumento, de carácter esencial, que se acompañe o incorpore a

una declaración podrá implicar la ineficacia de lo actuado y la

prohibición del ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de

las responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hu-

biera lugar.

La resolución de la Administración Pública que declare tales cir-

cunstancias, podrá determinar la obligación del interesado de res-

tituir la situación jurídica al momento previo al ejercicio de la acti-

vidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nue-

vo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiem-

po determinado, todo ello en los términos establecidos en las nor-

mas que resultaran de aplicación.

Artículo 12. Control posterior al inicio de la actividad

La presentación de la declaración responsable faculta a la Ad-

ministración municipal a comprobar, en cualquier momento, la ve-

racidad de los documentos y datos aportados, así como el cumpli-

miento de los requisitos declarados en los términos previstos en

el Título IV de esta Ordenanza.

Artículo 13. Extinción de los efectos de las declaraciones res-

ponsables

Los efectos de las declaraciones responsables se extinguirán

además de por los motivos recogidos en la presente Ordenanza

por cualesquiera otros que pudieran establecerse en la legisla-

ción aplicable.

En todo caso, serán motivos de extinción de los efectos de las

declaraciones responsables los siguientes:

a) La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito al

Ayuntamiento, que la aceptará, lo que no eximirá a la misma de

las responsabilidades que pudieran derivarse de su actuación.

b) La presentación de una nueva declaración responsable so-

bre el mismo establecimiento para una nueva actividad económi-

ca.
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c) El cese definitivo de la actividad acordado por la Administra-

ción municipal, conforme a los procedimientos y en los casos es-

tablecidos en esta Ordenanza o por las normas vigentes.

d) La falta de inicio de la actividad en el plazo de seis meses

desde la presentación de la declaración responsable o desde la

fecha señalada en ésta para el inicio de la actividad.

e) La interrupción de la actividad por período superior a un año

por cualquier causa, salvo que la misma sea imputable al Ayunta-

miento o al necesario traslado temporal de la actividad debido a

obras de rehabilitación, en cuyo caso no se computará el periodo

de duración de aquéllas.

En los supuestos de los apartados d) y e), la cesación de efec-

tos de la declaración responsable podrá resolverse de oficio o a

instancia de interesado, previa audiencia al sujeto obligado de la

actividad, una vez transcurridos e incumplidos los plazos señala-

dos anteriormente y las prórrogas que, en su caso, se hubiesen

concedido.

La extinción de los efectos de la declaración responsable deter-

minará la imposibilidad de ejercer la actividad si no se presenta

una nueva ajustada a la ordenación urbanística y, en su caso,

ambiental vigente, con la consiguiente responsabilidad.

No obstante lo anterior, podrá solicitarse rehabilitación de los

efectos de la anterior declaración responsable cuando no hubie-

se cambiado la normativa aplicable o las circunstancias existen-

tes al momento de su presentación. En este caso, la fecha de

producción de efectos será la de la rehabilitación.

Artículo 14. Cambios de titularidad en actividades

La titularidad de las actividades podrá transmitirse, quedando

obligados tanto el antiguo como el nuevo titular a comunicarlo por

escrito al Ayuntamiento en modelo normalizado de comunicación

previa recogido en esta Ordenanza (anexo 4), acompañado de la

siguiente documentación:

* Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su

caso, de sus representantes legales, acompañada de los docu-

mentos en el que consten tal representación.

* Documento justificante del abono de la tasa correspondiente.

Asimismo, la comunicación previa recogerá que el sujeto obli-

gado dispone de la declaración responsable o Licencia de apertu-

ra del transmitente, así como la documentación que se hace refe-

rencia en la declaración responsable o que sirvió de base para la

concesión de la licencia.

Sin la aportación de la correspondiente comunicación previa y

documentación complementaria, quedarán el antiguo y nuevo titu-

lar sujetos a las responsabilidades que se deriven para el titular.

Excepcionalmente, si resultara imposible obtener el consentimien-

to del antiguo titular de la actividad, éste podrá sustituirse por do-

cumento público o privado que acredite suficientemente el dere-

cho del nuevo titular.

En cualquier caso, para que opere el cambio de titularidad será

requisito obligatorio que la actividad y el establecimiento donde se

desarrolla y sus instalaciones no hubiesen sufrido modificaciones

respecto a lo declarado o autorizado inicialmente.

En las transmisiones que se operen la persona adquirente que-

dará subrogada en el lugar y puesto de la transmitente, tanto en

sus derechos como en sus obligaciones.

La comunicación previa presentada se someterá a lo dispuesto

en esta Ordenanza en las mismas condiciones y requerimientos

que para la declaración responsable.

TÍTULO III

CONSULTAS PREVIAS PARA LA IMPLANTACIÓN Y EJERCI-

CIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 15. Consultas previas

Cualquier persona interesada podrá realizar al Ayuntamiento

consultas, con carácter informativo, sobre actividades económi-

cas.

La consulta se acompañará de la documentación necesaria pa-

ra su valoración por el Ayuntamiento, así como de cualquier otra

para que éste pueda responder a la misma.

La respuesta municipal se realizará en el plazo máximo de

veinte días, salvo casos de especial dificultad técnica o adminis-

trativa, en cuyo caso se realizará la oportuna notificación al intere-

sado.

La respuesta a la consulta previa no será vinculante y se reali-

zará de acuerdo con los términos de la misma y de la documenta-

ción aportada.

TÍTULO IV

CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ECO-

NÓMICAS

Artículo 16. Intervención municipal en el control posterior

Las actividades económicas que se implanten en el municipio

mediante declaración responsable podrán someterse con poste-

rioridad a su inicio a actuaciones de control, a fin de verificar el

cumplimiento de su normativa reguladora.

El Ayuntamiento desarrollará las actuaciones de control poste-

rior de forma planificada y programada de conformidad con el

Plan Municipal de Control de Actividades que apruebe.

En estas actuaciones el Ayuntamiento podrá solicitar la coope-

ración y colaboración interadministrativa.

Artículo 17. Plan Municipal de Control de Actividades

El Ayuntamiento podrá aprobar un Plan Municipal de Control de

Actividades que responderá a los principios de objetividad, trans-

parencia y publicidad.

El Plan establecerá los criterios y las líneas de actuación para

el ejercicio de las funciones de control posterior en materia de ac-

tividades y fijará su plazo de vigencia. En todo caso, el Plan po-

drá de forma justificada priorizar determinadas actuaciones de

control en relación a concretas actividades.

Mientras dicho Plan no sea aprobado el control posterior de las

actividades se realizara sobre la totalidad de las declaraciones

presentadas.

Artículo 18. Visitas y Actas de control.

Al personal que realice la visita de control se le deberá facilitar

el acceso a los establecimientos o instalaciones de la actividad,

cuyo responsable deberá prestar la asistencia y colaboración ne-

cesarias. El personal que en el ejercicio de su cometido tenga

asignadas funciones de control y verificación, tendrá la considera-

ción de autoridad pública.

En la visita de control, los servicios técnicos verificarán que la

realidad de la disposición general de la actividad se corresponde

con la derivada de la declaración responsable y su documenta-

ción técnica adjunta, y que la actividad se adecua con carácter

general a la normativa de aplicación.

Las actuaciones realizadas por el personal habilitado se reco-

gerán en actas que tendrán en todo caso, la consideración de do-

cumento público y valor probatorio en los procedimientos oportu-

nos, y en ellas se consignarán, al menos, los siguientes extremos:

a. Lugar, fecha y hora de formalización.

b. Identificación del personal técnico.

c. Identificación del titular de la actividad o de la persona o per-

sonas con las que se entiendan las actuaciones expresando el

carácter con que intervienen.

d. Sucinta descripción de las actuaciones realizadas y de cuan-

tas circunstancias se consideren relevantes.

e. Manifestaciones del interesado en caso de que se produz-
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can.

Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las ac-

tas, se podrá anexionar a éstas cuantos documentos, planos, fo-

tografías u otros medios de constatación se consideren oportu-

nos.

Cuando la actuación realizada revista especial dificultad o com-

plejidad, podrá cumplimentarse el acta con posterioridad debien-

do motivarse dicha circunstancia, notificándose la misma una vez

cumplimentada a las personas señaladas en los apartados ante-

riores.

La realización de una visita de control no impedirá que se ten-

gan que realizar otras complementarias para verificar datos o

efectuar comprobaciones accesorias.

Artículo 19. Informes y resolución de control

Realizada la visita o visitas de control oportunas y recabados

los datos necesarios para la valoración de la actividad se emitirá

por los servicios técnicos el oportuno informe de control.

El Informe de control, pondrá de manifiesto alguna de las si-

guientes situaciones:

- Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable se adecua a la normativa exigible y la actividad se ajusta a

la misma, se informará favorablemente la actividad.

- Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes no

esenciales o subsanables sin necesidad de elaborar documenta-

ción técnica o necesitando de su elaboración pero siempre y

cuando no supongan una modificación sustancial de la actividad,

se informará favorablemente la actividad, condicionada a la apor-

tación por el titular en el plazo que se señale, de la documenta-

ción que subsane las deficiencias señaladas.

En el informe se podrá proponer al Ayuntamiento la adopción

de las medidas provisionales que se consideren oportunas y que

sean compatibles con el mantenimiento del funcionamiento, aún

parcial, de la actividad y se indicará igualmente si se considera

conveniente una nueva verificación técnica de la documentación

de subsanación y por tanto la necesidad de un nuevo informe.

El complemento de documentación que aporte el promotor pa-

ra subsanar las deficiencias de la actividad se considerara como

parte integrante de la declaración responsable originaria de la ac-

tividad conforme al modelo del anexo 6.

- Si la documentación técnica referida en la declaración respon-

sable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no se

ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes

esenciales o insubsanables o implicando su subsanación una mo-

dificación sustancial de la actividad, se informará desfavorable-

mente la actividad y se propondrá al Ayuntamiento la adopción de

las medidas oportunas.

El Ayuntamiento, a la vista del informe emitido por los servicios

técnicos, y realizadas las demás actuaciones que procedan, dic-

tará la resolución que corresponda, que será notificada debida-

mente al interesado.

TÍTULO V

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 20. Principios del régimen sancionador

No podrá imponerse sanción alguna de las previstas en la pre-

sente Ordenanza sin la tramitación del oportuno procedimiento de

conformidad con lo previsto en el RD 1.398/1993, de 4 de agosto,

por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

ejercicio de la potestad sancionadora.

Las disposiciones sancionadoras previstas en esta Ordenanza

no se aplicarán con efecto retroactivo salvo que favorezcan al

presunto infractor.

Artículo 21. Medidas provisionales

En los casos de urgencia, cuando exista un riesgo grave e inmi-

nente para la seguridad y salud de las personas, el medio am-

biente, las cosas, y para la protección provisional de los intereses

implicados, el órgano competente, podrá adoptar antes de la ini-

ciación del procedimiento sancionador entre otras, alguna o algu-

nas de las siguientes medidas provisionales:

1. Clausura temporal, parcial o total de la actividad o sus insta-

laciones.

2. Precintado de obras, instalaciones, maquinaria, aparatos,

equipos, vehículos, materiales y utensilios.

3. Retirada o decomiso de productos, medios, materiales, he-

rramientas, maquinaria, instrumentos, artes y utensilios.

4. Prestación de fianza.

5. Cualesquiera medidas de corrección, seguridad o control que

impidan la continuación en la producción del riesgo o el daño.

Artículo 22. Concepto y clasificación de las infracciones

Tienen la consideración de infracciones administrativas las ac-

ciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 23. Cuadro de infracciones

1. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

• Las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ordenan-

za como infracciones graves, cuando por su escasa significación,

trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban ser ca-

lificadas como tales.

• No encontrarse a disposición de los usuarios el documento

acreditativo de la declaración responsable presentada ante el

Ayuntamiento.

• La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modifi-

cación no sustancial de la actividad.

• La falta de formalización del cambio de titularidad de la activi-

dad.

• Cualquier incumplimiento de las determinaciones previstas en

la presente Ordenanza siempre que no resulte tipificado como in-

fracción muy grave o grave.

2. Infracciones graves.

Se consideran infracciones graves:

a. El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable, siempre y cuando no se produzcan situaciones de

grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad físi-

ca de las personas.

b. El ejercicio de una actividad distinta de la declarada o exce-

diéndose de las condiciones o limitaciones declaradas.

c. La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad, que no se considere infracción

muy grave.

d. El incumplimiento de presentación de documentación relacio-

nada en la declaración responsable cuando fuese requerida por el

Ayuntamiento.

e. El incumplimiento del requerimiento efectuado, encaminado

a la ejecución de las medidas correctoras que se hubiesen fijado

por el Ayuntamiento.

f. El incumplimiento de la orden de cese de la actividad acorda-

da por el Ayuntamiento.

g. El incumplimiento de una orden de precintado o de retirada

de determinadas instalaciones de la actividad acordada por el

Ayuntamiento.

h. No facilitar el acceso al personal inspector u obstruir su la-

bor.
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i. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en

cualquier dato, manifestación o documento referido en la declara-

ción responsable presentada en forma, así como la falsedad,

ocultación o manipulación de datos en el procedimiento de que se

trate.

3. Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

a. El inicio de la actividad sin haber presentado la declaración

responsable cuando se produzcan situaciones de grave riesgo

para los bienes o para la seguridad e integridad física de las per-

sonas.

b. La falta de comunicación al Ayuntamiento de cualquier modi-

ficación sustancial de la actividad cuando se produzcan situacio-

nes de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integri-

dad física de las personas.

c. Cualquier incumplimiento que por su especial importancia, no

pudiera ser calificado como infracción leve o grave.

Artículo 24. Responsables de las infracciones

Son responsables de las infracciones, atendiendo a las circuns-

tancias concurrentes en cada caso:

a. Los titulares de las actividades o los que hayan suscrito la

declaración responsable.

b. Los encargados de la explotación técnica y económica de la

actividad.

c. Los técnicos que suscriban los distintos documentos técni-

cos.

d. Las personas responsables de la realización de la acción in-

fractora, salvo que las mismas se encuentren unidas a los propie-

tarios o titulares de la actividad o proyecto por una relación labo-

ral, de servicio o cualquier otra de hecho o de derecho en cuyo

caso responderán éstos, salvo que acrediten la diligencia debida.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

presente Ordenanza corresponda a varias personas conjunta-

mente o cuando no fuera posible determinar el grado de participa-

ción de las distintas personas que hubieren intervenido, respon-

derán solidariamente de las infracciones que en su caso se come-

tan y de las sanciones que se impongan. En el caso de personas

jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente responsabilidad a los

administradores de aquéllas, en los supuestos de extinción de su

personalidad jurídica y en los casos en que se determine su insol-

vencia.

Artículo 25. Sanciones pecuniarias

En el ámbito de esta Ordenanza se establecen las siguientes

cuantías de sanciones:

a. Hasta 750 €, si se trata de infracciones leves.

b. Desde 751 € hasta 1.500 €, si se trata de infracciones gra-

ves.

c. Desde 1.501 € hasta 3.000 €, si se trata de infracciones muy

graves.

Artículo 26. Graduación de sanciones.

La imposición de sanciones correspondientes a cada clase de

infracción se regirá por el principio de proporcionalidad teniendo

en cuenta, en todo caso, las siguientes circunstancias:

- El riesgo de daño a la salud o seguridad.

- La actitud dolosa o culposa del infractor.

- La naturaleza de los perjuicios causados.

- La reincidencia y reiteración.

- El grado de conocimiento de la normativa legal de obligatoria

observancia por razón de oficio, profesión o actividad habitual.

- El beneficio obtenido de la infracción.

- El reconocimiento de responsabilidad y la colaboración del in-

fractor.

Se considerarán circunstancias agravantes el riesgo de daño a

la salud o seguridad exigible, la actitud dolosa o culposa del cau-

sante de la infracción, la reincidencia y reiteración y el beneficio

obtenido de la actividad infractora.

Se considerarán circunstancias atenuantes de la responsabili-

dad el reconocimiento de responsabilidad por el infractor realiza-

do antes de la propuesta de resolución y la colaboración del in-

fractor en la adopción de medidas correctoras con anterioridad a

la incoación del expediente sancionador.

El resto de circunstancias podrán considerarse agravantes o

atenuantes según proceda.

Se entenderá que existe reincidencia en los supuestos de comi-

sión de más de una infracción de la misma naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me. Se entenderá que existe reiteración en los casos de comi-

sión de más de una infracción de distinta naturaleza en el térmi-

no de un año, cuando así haya sido declarado por resolución fir-

me.

En la determinación de sanciones pecuniarias se tendrá en

cuenta que en todo caso, el cumplimiento de la sanción impuesta

no resulte más beneficioso para la persona infractora que el cum-

plimiento de las normas infringidas.

Las sanciones se graduarán en tres tramos: mínimo, medio y

máximo, conforme a las siguientes cantidades:

Infracciones leves

Mínimo: 180 euros a 300 euros.

Medio: 300,01 euros a 500 euros.

Máximo: 500,01 euros a 750 euros.

Infracciones graves

Mínimo: 750,01 euros a 1.000 euros.

Medio: 1.000,01 euros a 1.250 euros.

Máximo: 1.250,01 euros a 1.500 euros.

Infracciones muy graves

Mínimo: 1.500,01 euros a 2.000 euros.

Medio: 2.000,01 euros a 2.500 euros.

Máximo: 2.500,01 euros a 3.000 euros.

A su vez, cada grado se dividirá en dos tramos, inferior y supe-

rior de igual extensión.

Para la graduación de la sanción en función de su gravedad,

sobre la base de los grados y tramos establecidos, se observa-

rán según las circunstancias que concurran, las siguientes reglas:

a. Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se

impondrá en grado mínimo y dentro de éste, en su mitad inferior.

Cuando sean varias, la sanción se impondrá en la cuantía míni-

ma de dicho grado, pudiendo llegar en supuestos muy cualifica-

dos a sancionarse conforme al marco sancionador de las infrac-

ciones inmediatamente inferiores en gravedad.

b. Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se

impondrá en grado medio, en su mitad superior. Cuando sean

dos circunstancias agravantes, la sanción se impondrá en la mi-

tad inferior del grado máximo. Cuando sean más de dos agravan-

tes o una muy cualificada podrá alcanzar la mitad superior del

grado máximo, llegando incluso, dependiendo de las circunstan-

cias tenidas en cuenta, a la cuantía máxima determinada.

c. Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el

órgano sancionador, en atención a todas aquellas circunstancias

de la infracción, individualizará la sanción dentro de la mitad infe-

rior del grado medio.

d. Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravan-

tes, el órgano sancionador las valorará conjuntamente, pudiendo

imponer la sanción entre el grado mínimo y el grado máximo co-

rrespondiente a la calificación de la infracción por su gravedad.
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Artículo 27. Concurrencia de sanciones

Iniciado un procedimiento sancionador por dos o más infraccio-

nes entre las que haya relación de causa efecto, se impondrá só-

lo la sanción que resulte más elevada. Si no existe tal relación se

impondrán las sanciones correspondientes a cada una de las in-

fracciones cometidas, salvo que se aprecie identidad de sujeto,

hecho y fundamento, en cuyo caso, se aplicará el régimen que

sanciones con mayor intensidad o gravedad la conducta de que

se trate.

Artículo 28. Reducción de sanciones económicas por pago in-

mediato

El pago de la sanción y el reconocimiento de responsabilidad

antes de que se dicte la resolución, podrá dar lugar a la termina-

ción del procedimiento, con una rebaja en la sanción propuesta

del 50%.

Artículo 29. Prescripción de infracciones y sanciones

Las infracciones y sanciones recogidas en la presente Orde-

nanza prescribirán en los siguientes plazos: las muy graves a los

tres años, las graves a los dos años, y las leves a los seis meses.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Cuando en la presente Ordenanza se realicen alusiones a nor-

mas específicas se entenderá extensiva la referencia a la norma

que por nueva promulgación sustituya a la mencionada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

La adaptación del Ayuntamiento para la realización de procedi-

mientos y trámites por vía electrónica prevista en la Ley 17/2009,

de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de

servicios y su ejercicio y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-

so electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se aco-

modará a la disponibilidad del propio Ayuntamiento y del resto de

Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a

la entrada en vigor de la presente Ordenanza se tramitarán y re-

solverán conforme a la normativa vigente en el momento de pre-

sentación de la correspondiente solicitud. No obstante, si la nor-

mativa aplicable incluyera requisitos prohibidos conforme al artí-

culo 10 de la ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre ac-

ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, éstos no se ten-

drán en cuenta por el órgano competente para resolver.

El interesado podrá también con anterioridad a la resolución,

desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva nor-

mativa.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada defi-

nitivamente y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, previo cumplimiento del plazo establecido

en el artículo 65,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedarán dero-

gadas cuantas disposiciones municipales se opongan a la misma.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá Recurso Contencio-

so-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-

te anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Hinojosa del Duque, 30 de diciembre de 2015. El Alcalde, Fdo.

Matías González López.
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ANEXO 1 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTIVIDAD SOMETIDA A 
PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 
 

AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 

FECHA INICIO ACTIVIDAD 
 

PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 7/2007  
 

CATEGORIA (ANEXO LEY 7/2007) 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 
(marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 12/2012: 
 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR DEL 
DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 
DENOMINACION: 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 
1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el ejercicio de la 
actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica presentada previamente, y 
específicamente los siguientes: 
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a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y específicamente 
los siguientes: 

- Accesibilidad 
- Seguridad contra incendios 
- Seguridad estructural 
- Condiciones de salubridad 

c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad. 
 

2. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que 
acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x): 

En relación con la documentación técnica (marcar lo que proceda) 
 Proyecto técnico 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
 Memoria técnica 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA VISADO 

 
En relación con el procedimiento ambiental (marcar lo que proceda) 
 Resolución ambiental favorable  

ÓRGANO 
 

REFERENCIA RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN 

 
 Declaración Responsable de Efectos Ambientales CA-DR conforme al modelo del anexo 3 de la 

ordenanza 
SOLICITANTE 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA DE REGISTRO 

 
En relación con las obras ejecutadas (marcar lo que proceda) 

 Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada: 
SOLICITANTE 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 Declaración responsable o Comunicación Previa para ejecución de obras (para actividades incluidas 

en ley12/2012) 
SOLICITANTE 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA DE REGISTRO 

 
En relación con la documentación de terminación de la obra (marque lo que proceda) 

 En el caso de que para la obra haya sido exigible licencia de utilización: 
Certificado técnico de finalización de la edificación, obras o instalación. 

TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
Licencia de utilización de la edificación nueva o ampliada 

SOLICITANTE 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 
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 En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan realizado obras o para las que las 
realizadas no requieran licencia de utilización: 

Licencia de utilización de la edificación o local existente: 
SOLICITANTE 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
3. Que adjunta de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que 
acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x) 

 
En relación con la documentación técnica de cumplimiento de condiciones ambientales y en su caso terminación 
de la obra 

 Certificado Técnico acreditativo del cumplimiento de medidas ambientales: 
TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
 Certificado técnico de finalización de la edificación, obras o instalación (en el caso de que no haya 

sido exigible para la obra licencia de utilización): 
TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
(Estos dos certificados anteriores, podrán estar integrados en un único certificado, en cuyo caso se completarán ambos apartados 
con los mismos datos) 
 
En relación con la documentación técnica de actividad con obras que no ha requerido licencia de obras 
(actividades incluidas en la ley 12/2012 y CA-DR) 
 

 Memoria técnica 
TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA 

 
4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 2 durante el 
periodo de ejercicio de la actividad. 

 
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, 
acompañada del documento en el que conste tal representación. 

 
6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la actividad a otras 
Administraciones. 

 
En ………...........................……., a ….............. de……………………............… de …..............……. 

 
                            
                   Fdo: 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE. 
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ANEXO 2 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACTIVIDAD NO SOMETIDA A 
PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 
 

AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 

AFORO Nº DE PERSONAS 
 

PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 
(marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 12/2012: 
 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR DEL 
DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 
DENOMINACION: 
 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, 
como ha quedado justificado en la documentación técnica presentada previamente, y específicamente los 
siguientes: 

a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y específicamente 
los siguientes: 
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- Accesibilidad 
- Seguridad contra incendios 
- Seguridad estructural 
- Protección frente al ruido 
- Condiciones de salubridad 

c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación a la actividad.  
 

2. Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que 
acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x): 

En relación con la documentación técnica de obra y/o actividad que ha requerido licencia de obras (marcar lo que 
proceda) 

 Proyecto técnico 
TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

 
 Memoria técnica 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA 

 
En relación con a la obras ejecutadas (marcar lo que proceda) 

 Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada: 
SOLICITANTE 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 Declaración responsable o Comunicación Previa para ejecución de obras (para actividades incluidas 

en la ley 12/2012)  
SOLICITANTE 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA DE REGISTRO 

 
En relación con la documentación de terminación de la obra 

 En el caso de que para la obra haya sido exigible licencia de utilización: 
Certificado técnico de finalización de la edificación, obras o instalación. 

TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF NÚMERO VISADO FECHA VISADO 

Licencia de utilización de la edificación nueva o ampliada 
SOLICITANTE 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 En el caso de actividades para cuya implantación se hayan realizado obras que no es exigible licencia 

de utilización: 
Licencia de utilización de la edificación o local existente: 

SOLICITANTE 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA CONCESIÓN 

 
 En el caso de actividades para cuya implantación no se hayan realizado obras por haber existido en el 

local o edificación una actividad con uso análogo previamente: 
Declaración responsable o licencia de apertura de la actividad análoga anterior ejercida en el local o edificio 
existente 

SOLICITANTE 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA aportación o concesión 
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Certificado con memoria técnica de actividad análoga sin obras. 
TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA  

 
 

3. Que adjunta la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que 
acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 (indicar con x completar todos los campos, solo 
de uno de los apartados de actividad con obras o actividad sin obras, según proceda): 

 
 En el caso de que para la implantación de la actividad se han realizado obras en la que es exigible 

licencia de obras y no impliquen licencia de utilización. 
Certificado de finalización de la edificación, obra o instalación 

TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA  

 
 En el caso de implantación de actividades que requieran la ejecución de obras para las que no sea 

exigible licencia de obras (actividad incluida en la ley 12/2012) 
Memoria técnica: 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA 

 
Certificado de finalización de la edificación, obras o instalación: 
TÉCNICO DIRECTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA  

 
 En el caso de implantación de actividades que no requieran la realización de obras por haber existido 

una actividad con uso análogo previamente en el mismo local o establecimiento. 
Certificado con Memoria técnica de actividad análoga sin obras 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA 

 
5. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 2 durante el periodo de 
ejercicio de la actividad. 
6. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa (indicar con x): 
 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, acompañada 
del documento en el que conste tal representación. 

 
7. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante y de la actividad a otras 
Administraciones. 
 

En …................…………………., a …...... de……………….....……… de ………. 
 

Fdo: 
 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE. 
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ANEXO 3 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EFECTOS AMBIENTALES CA-DR 
(Incluida en CA-DR de la Ley 7/2007) 

 
 
DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 
 

AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 

FECHA INICIO ACTIVIDAD 
 

PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE CALIFICACION AMBIENTAL MEDIANTE DECLARACION RESPONSABLE (CA-DR) 
CATEGORIA (ANEXO LEY7/2007): 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 
(marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 12/2012: 
 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR DEL 
DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 
DENOMINACION: 

 
El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 
 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa ambiental vigente para el ejercicio de la 
actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica que se adjunta, y específicamente los 
siguientes: 

Miércoles, 20 de Enero de 2016Nº 12  p.211

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



- Requisitos de calidad del medio ambiente atmosférico con especial referencia la 
contaminación acústica. 
- Requisitos de calidad del medio hídrico 
- Requisitos de calidad ambiental del suelo 
- Requisitos referentes a la producción y gestión de residuos 
 

3. Que adjunta la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad y que 
acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe 2 
 

 Análisis ambiental redactado por técnico o facultativo competente, con el contenido exigido 
en la normativa ambiental de aplicación, incluyendo justificación del cumplimiento de las 
condiciones medioambientales, acompañado de plano de situación y plano de plantas con usos, 
mobiliario e instalaciones: 

 
TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA REDACCION 

 
 

2. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 2 durante el 
periodo de ejercicio de la actividad. 
 
3. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 
 
 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, acompañada 

del documento en el que conste tal representación. 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 

 
4. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la actividad a otras 
Administraciones. 

 
En ……...........................………………., a …........ de…………........…………… de ………. 

 
 

Fdo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE 
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ANEXO 4 
 

COMUNICACION PREVIA DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACTIVIDAD 
 
DATOS DEL TRANSMITENTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
 
DATOS DEL NUEVO TITULAR 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
 

N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS 
 

N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 
 

AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 
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El nuevo titular comunica, bajo su responsabilidad: 
 

- Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
- Que no se han producido modificaciones de la actividad respecto de la declaración responsable o 
licencia de apertura inicial y que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos de la 
actividad ya autorizada o declarada. 
- Que dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad (indicar 
con x): 
 Declaración responsable o Licencia de apertura del transmitente y su documentación referenciada o 

complementaria: 
 

SOLICITANTE 
 

NÚMERO EXPEDIENTE FECHA registro o concesión 

 
- Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 

 
 Acreditación de la personalidad de los declarantes, y en su caso, de sus representantes legales, 

acompañada de los documentos en el que consten tal representación. 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 
 Documento público o privado acreditativo del derecho del nuevo titular (si fuese imposible obtener el 

consentimiento del antiguo titular de la actividad) 
 

DOCUMENTO 
 

SUSCRIBIENTES U ORGANO EMISOR FECHA  

 
- Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del transmítete, nuevo titular y de la 

actividad a otras Administraciones. 
 
 

En …………................…………., a …...... de………………...........……… de ………. 
 

Fdo transmitente :      Fdo nuevo titular: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE. 
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ANEXO 5 

 
CERTIFICADO TECNICO FINAL ACREDITATIVO DE CUMPLIMIENTO DE 

MEDIDAS AMBIENTALES 
 

 
DATOS DEL TÉCNICO 

NOMBRE Y APELLIDOS  
 

N.I.F. / C.I.F. 

TITULACION Y COLEGIO PROFESIONAL  
 

Nº DE COLEGIADO 
 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO 
 

FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA EDIFICACION OBRA O INSTALACIÓN 

PROYECTO O DOCUMENTACION TECNICA 
 

VISADO (si procede) 

EMPLAZAMIENTO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 
 

AFORO Nº DE PRESONAS 
 

REFERENCIA CATASTRAL 
 

USO DE LA EDIFICACION OBRA O INSTALACION 
 

REFERENCIA CATASTRAL 

ANEXO 1 
 
 

VISADO (si procede) 

ANEXO 2 
 

VISADO (si procede) 

 
El técnico que suscribe certifica que las obras se han ejecutado conforme al proyecto o documentación técnica 
referenciada en los datos de la edificación, obra o instalación y sus anexos cumpliendo con la normativa de 
aplicación  
 
Asimismo se cumple con las medidas y condiciones ambientales establecidas en la resolución de ambiental,  
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RESOLUCION AMBIENTAL 
 

ORGANO AMBIENTAL FECHA 

 
Adjuntándose anexo del cumplimiento de la resolución ambiental con las mediciones y comprobaciones realizadas al 
efecto. 
 

TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO 
PROF 

FECHA 
REDACCION 

 
(Marcar y completar en caso de existir modificaciones respecto del proyecto original) 
 

Que por las razones indicadas en el Anexo adjunto de modificación del proyecto original, ha 
sido necesario modificar el proyecto en los puntos indicados, no siendo esta una modificación 
sustancial que requiera la redacción de un nuevo proyecto o resolución ambiental en su caso y 
que con estas modificaciones se sigue cumpliendo la normativa de aplicación y las medidas 
correctoras de la resolución ambiental establecida en su caso anteriormente referida, según se 
justifica en el siguiente anexo. 
 
 Anexo de modificación de proyecto original, redactado por técnico o facultativo competente, 

justificando el cumpliendo la normativa de aplicación y las medidas correctoras de la 
resolución ambiental establecida en su caso, acompañado de planos modificados del proyecto 
original: 

 
TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO 
PROF 

FECHA REDACCION 

 
 

En ......................................a.......... de........................... de........... 
 

 
Fdo Técnico Director de las obras: 
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ANEXO 6 
 

SUBSANACION DE DEFICIENCIAS DE DECLARACION RESPONSABLE 
Con informe de control favorable condicionado a la subsanación de deficiencias 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F. 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

 
DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 
 

GRUPO I.A.E. 

EMPLAZAMIENTO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

SUPERFICIE M2 
 

AFORO Nº DE PRESONAS REFERENCIA CATASTRAL 

FECHA INICIO ACTIVIDAD 
 

PERIODO DE APERTURA HORARIO DE APERTURA 

 PROCEDIMIENTO AMBIENTAL DE LA LEY 7/2007 
(marcar si procede) 

CATEGORIA (ANEXO LEY 7/2007) 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN LA LEY 12/2012 
(marcar si procede) 

NUMERO DE EPIGRAFE DEL ANEXO DE LA LEY 12/2012: 
 

 ACTIVIDAD INCLUIDA EN NOMENCLATOR DEL 
DECRETO 78/2002 (marcar si procede) 

NUMERO DEL NOMENCLATOR: 
DENOMINACION: 

 
 

DATOS DE LA DECLARACION RESPONSABLE Y CONTROL POSTERIOR 

DECLARANTE (de declaración responsable) 
 

FECHA FECHA REGISTRO 

INFORME DE CONTROL 
 

REF INFORME 
CONTROL 
 

FECHA 
 

RESOLUCION CONTROL 
 

ORGANO COMPETENTE 
 

FECHA 
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El/la abajo firmante declara, bajo su responsabilidad: 

1. Que son ciertos los datos que figuran en el presente documento. 
2. Que la actividad cumple los requisitos exigidos en la normativa vigente para el ejercicio de la 
actividad, como ha quedado justificado en la documentación técnica adjuntada en la declaración 
responsable referenciada y en la documentación técnica o administrativa que se adjunta en esta 
subsanación de declaración responsable, y específicamente los siguientes: 

a) Los establecidos en el planeamiento urbanístico de aplicación. 
b) Los establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad, y 
específicamente los siguientes: 

- Accesibilidad 
- Seguridad contra incendios 
- Seguridad estructural 
- Condiciones de salubridad 

c) Los establecidos por la legislación ambiental de aplicación 
3. Que dispone de la documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad que 
acredita el cumplimiento de los requisitos del epígrafe anterior, según se justifica en la 
declaración responsable referenciada y en el anexo de documentación técnica y/o administrativa 
que se adjunta 
4. Que se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos recogidos en el epígrafe 2 
durante el periodo de ejercicio de la actividad. 
5. Que se adjunta la siguiente documentación administrativa y técnica (indicar con x): 

 Acreditación de la personalidad del declarante, y en su caso, de su representante legal, acompañada 
del documento en el que conste tal representación. 
 Documento justificante del abono de la tasa correspondiente: 
 Anexo de documentación técnica o certificado redactado por técnico o facultativo competente, 

justificando la subsanación de las deficiencias técnicas señaladas en el informe y resolución de control 
referenciadas con el contenido exigido en la normativa de aplicación: 

 
TÉCNICO REDACTOR 
 

COLEGIO PROF FECHA REDACCION O VISADO (si 
procede) 

 
 Documentación administrativa que subsana las deficiencias de documentación administrativa 

señalada en el informe y resolución de control referenciadas (indicar documentación administrativa 
adjunta) 
DOCUMENTO 
 

ORGANO EMISOR FECHA 

 
OTROS (indicar) 
 
Documentación administrativa que subsana las deficiencias de documentación administrativa señalada en el 
informe. 

6. Que se autoriza a la Administración a obtener y ceder datos del solicitante o de la actividad a otras 
Administraciones. 

 
En ………………….......…., a …............. de…………………..............…… de ……..............…. 

 
Fdo: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE 
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Ayuntamiento de Lucena

Núm. 46/2016

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.

c) Número de expediente: SE-22/15.

d) Perfil del contratante: www.aytolucena.es/tramites/contrata-

cion

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Seguro de responsabilidad civil para el Ayunta-

miento de Lucena.

c) CPV: 66516400-4.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi-

cial de la Provincia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de no-

viembre de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato:

200.000 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

50.000 euros de prima anual, impuestos incluidos.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21 de diciembre de 2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 23 de diciembre de

2015.

c) Contratista: Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Segu-

ros y Reaseguros SA.

d) Importe de adjudicación:

Importe neto: 38.669,57 euros de prima anual, impuestos inclui-

dos. Importe total: 38.669,57 euros de prima anual, impuestos in-

cluidos.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria:

- La franquicia general por siniestro, será de 300 euros.

- El seguro no incluirá periodo de retroactividad.

- El seguro no incluirá cobertura de responsabilidad civil por

perjuicios patrimoniales primarios.

- El seguro no incluirá cobertura de responsabilidad civil publici-

taria.

- El sublímite de indemnización por víctima de responsabilidad

civil general/patrimonial, será de trescientos mil euros (300.000

euros).

- El sublímite de indemnización por víctima de responsabilidad

civil patrimonial o cruzada, será de trescientos mil euros (300.000

euros).

- El límite de indemnización por responsabilidad civil derivada

de contaminación, será de un millón quinientos mil euros por si-

niestro y año (1.500.000 euros).

- El límite de gastos que asumirá la compañía aseguradora co-

mo gastos de defensa en caso de conflicto de intereses, será de

seis mil euros (6.000 euros).

- Ampliación del límite general de indemnización por siniestro y

año a 3.000.000 de euros.

- Ofrece la existencia de una oficina en la localidad de Lucena

para los servicios que el mediador tenga que prestar al Ayunta-

miento en el ámbito del seguro de Responsabilidad Civil.

- Ofrece una plataforma informática en internet, generada por el

mediador, para al gestión de siniestros, recibos y pólizas.

- Ofrece el servicio prestado a través del mediador, de remitir

información trimestral del estado de los siniestros declarados.

Lucena, 29 de diciembre de 2015. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Núm. 47/2016

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.

c) Número de expediente: OB-19/15.

d) Perfil del contratante: www.aytolucena.es/tramites/contrata-

cion

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Remodelación y dotación de nuevas infraestruc-

turas en calle Veracruz de Lucena.

Este contrato está subvencionado por la Excma. Diputación

Provincial de Córdoba a través del Plan Provincial Extraordinario

de Inversiones Financieramente Sostenibles de la provincia de

Córdoba 2015.

c) CPV: 45233223-8.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato:

182.011,50 euros, excluido IVA, e incluidos gastos generales y

beneficio industrial.

5. Presupuesto base de licitación:

182.011,50 euros, excluido IVA, e incluidos gastos generales y

beneficio industrial, mejorable a la baja.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de diciembre de 2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 4 de enero de 2016.

c) Contratista: Construcciones Pavón S.A.

d) Importe de adjudicación:

Importe neto: 114.448,83 euros, excluido IVA, e incluidos gas-

tos generales y beneficio industrial. Importe total: 138.483,08 eu-

ros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Compromiso de ejecutar

como mejora del contrato, sin repercusión económica, la sustitu-

ción de nueve unidades de farolas de fachada existentes en la zo-

na, conforme al detalle especificado en el anexo V-C del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lucena, 5 de enero de 2016. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Santaella

Núm. 44/2016

Mediante Decreto de Alcaldía 2015/000621, de 23 de diciem-

bre, se ha resuelto lo siguiente:

“En virtud de la competencia que esta Alcaldía-Presidencia tie-

ne atribuida por el artículo 21.1.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con lo

establecido en el artículo 47.2 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y
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teniendo en consideración motivos por los que ha de ausentarse

de este municipio, resuelve:

Primero. Delegar todas las funciones y competencias de esta

Alcaldía en la Primera Teniente de Alcalde, doña María de los Án-

geles García Rivas, los días del 30 de diciembre de 2015 a 3 de

enero de 2016, ambos inclusive.

Segundo. Comunicar el presente Decreto a la Sra. García Ri-

vas para su aceptación, dando cuenta del mismo al Pleno Corpo-

rativo en la próxima sesión que celebre, y remitir asimismo anun-

cio al B.O.P. para su publicación y efectos oportunos”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santaella, a 23 de diciembre de 2015. El Alcalde, Fdo. José

Álvarez Rivas.

Núm. 45/2016

Intentada, sin efecto, notificación de incoación de los expedien-

tes de Baja de Oficio en el Padrón de habitantes por Inscripción

Indebida, al incumplir los requisitos establecidos en el artículo 54

del Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, en el que se

modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de

las Entidades Locales.

Se notifica el inicio de los correspondientes expedientes para

proceder a dar de baja en el Padrón de Habitantes de Santaella,

por haber dejado voluntariamente el domicilio en el que figuran

empadronados, y desconociéndose si han solicitado el alta en el

Padrón Municipal de otro municipio, a:

APELLIDOS

Y NOMBRE

D.N.I./N.I.E./

PASAPORTE

FECHA

NACIMIENTO
NACIONALIDAD

Quintia Peña Yenhay 75719804-D 01/05/1986 España

Martín López Noelia 45889908-D 06/12/1991 España

Ion Marin X-9949049-P 17/09/1973 Rumania

Ion Lenuta X-9948963-Z 27/05/1976 Rumania

Mohamed Mamoun

Damba
X-5940001-K 07/08/1952 Argelia

Luali Sidi Lala X-08067054-B 01/51/1968 Argelia

Salek Hamma

Umelfadli
X-7933192-D 01/01/1940 Argelia

Si lo estiman oportuno, podrán alegar por escrito ante este

Ayuntamiento, sito en Plaza Mayor número 6 de Santaella, lo que

a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas,

documentos o justificantes que estimen pertinentes en el plazo de

15 días hábiles, siguientes al de la publicación del presente.

Santaella, 11 de enero de 2016. El Alcalde, firma ilegible.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 52/2016

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Social Ordinario  903/2014

De: Don Victor Manuel Ortuño Hidalgo

Abogado: Don Eduardo Cabello Estepa

Contra: Fogasa y Andal Composites SL

 

DON JUAN CARLOS SANJURJO ROMERO, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, EN LEGAL SUSTITUCIÓN,

HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número  903/2014, se ha acordado citar a Andal Composites S.L.

como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que

comparezca el próximo día 30 de junio de 2016, a las 11,20 ho-

ras de su mañana, para asistir a los actos de conciliación y juicio,

en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito

en calle Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 3, debiendo compare-

cer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los

medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de

que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta in-

justificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice Prueba de Interrogatorio.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Andal Composites S.L., y a su

Representante o Administrador Único, se expide la presente cé-

dula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia y para su colocación en el tablón de anuncios.       

En Córdoba, a 30 de diciembre de 2015. El Letrado de la Admi-

nistración de Justicia, firma ilegible.
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